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INTRODUCC!ON 

Al devenir del tiempo, en la Génesis de la Humanidad cuando -

el hombre empezó a tomar conciencia de su existencia, de su cuerpo y de 

sus limitaciones en este mundo, tomó conciencfa también de Fenómenos -

Naturales superiores a sus fuerzas y muy superiores a su inteligencia, 

dando origen a las deidades, y con motivo de los cultos se formaron -

tantas religiones como sacerdotes o religiosos había en cada rincón de 

este Mundo. 

Y desde los albores de las religiones, siempre destacaron los 

sacerdotes; en unos lugares gobernaron en forma absoluta y totalitaria, 

en otras con el avance de la cultura y la civilizaci6n, se ha ido limi

tando y reglamentando la intervención del Fuero Eclesiástico en la vida 

moderna, resaHando los derechos y garantías del hombre como una indivi 

dualidad libre dentro de los diferentes sistemas políticos y jurídicos 

de 1 Estado y de es ta manera buscar 1 a superación de 1 i ndi vi duo en busca 

de una Sociedad mas perfecta. 

El presente es un breve estudio de la reglamentación de la -

Iglesia dentro del marco jurídico en la actividad Electoral. 
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l. 

a). DE LA CONSTITUCION DE CADIZ A LA OE 1917. 

En primer lugar hemos de hacer referencia que el Derecho con:;_ 

titucional moderno, es decir, el nacido a finales del siglo XVIII y desa

rrollado principalmente a lo largo del siglo XIX, concebía a las constit_!! 

ciones como instrumentos herméticos, prácticamente imperfectibles, que no 

se ocupaban más que a grandes razgos sobre Leyes Electorales. De esta -

manera lo que hoy 11 amamos Derecho Electoral, creció por si mismo en casi 

todos los países, con una escasa base constitucional, lo que por una par

te·tuvo un efecto positivo, pues fue dándole cuerpo a esta importante -

rama del Derecho, pero por otra parte, fue separando los procedimientos -

democráticos, tan trascendentes para la vida de una Nación. 

Además en los textos constitucionales, no existía referencia 

alguna a Instituciones Politicas, como lo son los par.Üdos pol'iticos, 

los sindicatos, los grupos de presión, etc. 

Ahora bien daremos paso a los antecedentes históricos que -

sobre legislación electoral fueron apareciendo en !1ixico. 

Entre las constituciones que rigieron en nuestro país y que -

contemplaba el proceso rl<> consulta democrática, es la.constitución de -

Cádiz de 1812. 
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Esta constitución española, comprende en su título Ill, 76 -

artículos dedicados a la formación de las Cortes, o sea del Poder Legisl~ 

tivo, con toda la minuciosidad de un sistema de elección indirecta compl.!_ 

cado, pero que revelaba también la preocupación de los liberales españo-

les por asegurar a nivel del documento constitucional los derechos polit.!_ 

cos de los ciudadanos y la autenticidad de los procedimientos para que 

los expresasen , lo que en esa época era completamente desconocido. 

Por lo que. debemos considerar a la constitució de Cádiz como -

el antecedente remoto más trascendental de nuestra legislación electoral. 

Esta constitución de Cádiz, sirvió de base y de información di

recta a la Constitución de Apatzingán de 1814, y en diferente medida a ca 

si todas nuestras Constituciones y Leyes Electorales subsiguientes. 

LA CONSTITUCION DE 1824, ésta fue la primera Constitución Fede

ral, inspirada en parte en la Norteamericana de 1787, creó la presidencia 

y la vicepresidencia de la República y estableció el primer sistema de 

representación proporcional que re.cuerda· nuestro Derecho al asignar el 

cargo de presidente al candidato que hubiera obtenido mayor número de vo

tos, y el de vicepresidente al que le hubiera seguido ~" _votación. 

LA CONSTITUCION DE 1857, surgida del movimiento de Ayutla con

tra la neodictadura Santanista, aP,arece un capitulo político electoral -

de máximo interés: Impedir que un vicepresidente conspire contra el 
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Jefe del ejecutivo. 

La historia de México contemporáneo también pone de manifiesto 

la importancia de éste proceso de constitucionalizaci6n del derecho elec• 

toral. La revolución m~xicana entre una de sus principales causas está -

la no reelección, pues el Presidente Francisco l. Madero promueve la re-

forma del articulo 7B de la Constitución de 1857, que Porfirio Diaz ya -

había modificado para volver a crear la Vicepresidencia, a fin de establ~ 

cer que ambos funcionarios ejercieran su cargo durante seis años y nunca 

podrán ser ree 1 ectos. 

LA CONSTITUCION DE 1917, en ésta es donde el proceso de consti

tucional i zación Je nuestra vida democrática toma su ímpetu definitivo, en 

donde ap.~rte de abolirse por completo el sistema de votación indirecto, -

se reafinnó la no reelección y se establecieron las bases para una legis

lación electoral, pues aqui se reconoce legalmente a los Partidos Políti

cos. (1) 

La primera disposición electoral que da nacimiento a los Partj_ 

dos Políticos en nuestro pai s es la Ley electoral del 19 de Enero de :.,_ 

1911, publicada bajo la Presidencia de Francisco 1 Madero. 

En esta Ley existe ya un reconocimiento de los partidos como -

órganos que concurren a designar Funcionarios electorales, y en el artícu 

lo 117 del capitulo Vil regula los requisitos que deben llenar los parti-
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dos para su actuación. 

También reconoce ·y regula a los Partidos Políticos la Ley electo

ral del 20 de Septiembre de 1916, expedida por Venustiano Carranza, primer 

jefe del ejercito constitucionalista encargado del poder ejecutivo de la -

Unión. Esta Ley así como la del 6 de Febrero de 1917 son sumamente escuec 

tas en la reglamentación de las entidades partidistas y sólo exigen como -

requisitos de actuación "el no- llevar nombre o denominación religiosa y no 

formarse exclusivamente en favor de ind.ividuos de determ·inada raza o creen 

cía "tal como lo rezan los arlicÚlos 53 y 60 de las respectivas Leyes. 

b). DE 1917 A NUESTROS DIAS. 

La Ley para la elección de poderes federales del 2 de Julio de -

1918 adopta una postura que se podría calificar de "minimalista", ya que 

los requisitos exigidos son meramente formales y objetivamente comproba-

b les, se ·exige que su fundación sea hecha por i.na asamblea constitutiva -

de cien ciudadanos como mínimo; que esa asamblea apruebe un programa polí

tico y de gobierno; que la autenticidad de l.a asamblea constitutiva cons

te en acta formal; que el partido no lleve denominación o nombre religio

so, ni se forme exclusivamente a favor de individuo o de determinada raza 

o creencia; que el partido publique por lo menos ocho números de un peri~ 

di co de propaganda durante 1 os dos meses anteriores a 1 as elecciones; etc. 

Tanto la Lei Federal electoral del 7 de Enero de 1946, con refor-
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mas del 21 de Febrero de 1949, así como la ley Electoral Federal del 4 de 

Diciembre de 1951, con reformas del 7 de Enero de 1954, de 28 de Oiciem-

bre de 1963 y de 29 de Enero de 1970, adoptan una posición que empieza -

progresivamente por la exigencia de requisitos meramente cuantitativos, -

como los de tener asociados por lo menos las dos terceras partes de las -

Entidades Federales, en un número no menor de mil a más de dos mil qui-

nientos en cada una de ellas, y en una cantidad que. fluctúa, entre no me

nos de treinta mil y más de setenta y cinco mil, en el conjunto del país. 

De ahí pasan a la exigencia de requisitos formales, como el de obligarse 

a encausar su acción por medios pacíficos; el de adoptar una denomina--

ción propia y distinta, acorde con sus fines y programas políticos, misma 

que no podría contener alusiones o asuntos de carácter rel1gioso o racial, 

y el de formular un programa político que contuviera las finalidades y -

los. medios de actividad gubernamental para resolver los problemas nacion.f 

les. También exigen respeto al fair play político, demandando de los 

partidos minoritarios hacer oposición en el régimen y no al régimen, cua!!_ 

do obligan a los partidos en general, a normar su actuación pública en -

los preceptos de la Constitución Política y en el respeto a las Institu-

ciones Hacionales que ella establece, y a consignar en sus actas constit_!! 

tivas la prohibición de aceptar pacto o acuerdo que los obligue a actuar 

subordinadamente a una organización internacional o depender o afiliarse 

a partidos políticos extranjeros. Finalmenl~, 1a regulación va hasta la 

exigencia de requisitos de estructura y funcionamiento interno de los Pª! 

tidos en las normas que constriñen a éstos a funcionar con base en, por 

lo menos, tres clases de órganos. Una asani>lea nacional, un comité eje-
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cutivo nacional que tenga la representación del partido en todo el país, 

y comités directivos en cada entidad federativa donde se cuente· con más 

de dos mil asociados; y en aquellas normas que obligan a los partidos a 

establecer en sus estatutos un sistema de elección interna para designar 

a los candidatos que el partido sostenga en las elecciones, los programas 

y métodos de educación política o de sus miembros, las sanciones aplica

bles a sus mienbros que falten a los principios morales o políticos del 

partido, y las funciones, obligación y facultades de sus diferentes 

órganos. 

La Ley Federal electoral del 5 de Eru!ro de 1973 merece algunos 

comentarios aparte. En su articulo 17 comienza por definir a los parti

dos políticos nacionales como las "Asociaciones instituidas en los térmj_ 

nos de esta Ley, integradas por ciudadanos en pleno ejercicio de sus de

rechos políticos, para fines electorales, de educación cívica y orienta

ción política". Y aquí cabe destac.ar que ésta definición no distingue -

entre las finalidades de un partido que, como ya lo vimos antes, no pue

de ser sino la conquista de un poder o la participación en su ejercicio, 

y sus funciones pueden ser Piúltiples y entre las que puede caber la edu

CdCtóo civica y 1a orientación pc1itica. E:;ta di:;tincién c.:: nccczaria, 

pues dado el sistema político mexicano, sólo el partido dominante cum-

ple las finalidades propias de un partido politico y los llamados partj_ 

dos de oposición están confinados únicamente a llevar a cabo las funcio 

nes. 
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Como las leyes electorales que le precedieron y dejamos anterior

mente comentadas, el artículo 23 de la Ley electoral exige como requisito -

de constitución el contar con un mínimo de dos mil afiliados en cuando me-

nos, cada una de las dos terceras partes de las Entidades Federativas, 

siempre que el número total de afiliados en todo el país no sea inferior a 

sesenta y cinco mil. Y si bien esta disposlción tiene el evidente propósi_ 

to de evitar la proliferación de agrupaciones que, por su escasa importan-

ci a, sean poco representativas. 

En._el articulo 23 se reproduce casi litcrulmente los mismos re-

quisitos formales, de respeto a las reglas de juego político y de estruct_!! 

ra y funcionamiento internos exigidos por las leyes anteriormente comenta-

das. 

Una verdadera innovación en nuestra legislación electoral~ cons

tituyó la inclus_ión en el articulo 39 de la prerrogativa otorgada a ·los -

partidos polfticos nacionales de disponer hasta de diez minutos qufocena-

_les en .radio y tclev.isión con cobertura nacfonal .para la_ difusión de sus -

_tesis ideológica~. dur;:nte los pe;fodos de c_illl'Jldiid _electorai y ·con cargo -

al presu~u~s-to de eg;esos de la Comisión Federal Electoral •. · 

El articulo 41 establece.como organismos electora_les a la Comi-

sión Federal Electo_ral, a· las Comisiones."Locales Electorales, a los Comités 

· Distritales Electorales y a las Mesas Directivas de Casillas. El articulo 

42 instituye· a la Comisión Federal Electoral como un organismo autónomo de 
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carácter permanente, con personalidad jurídica propia encargado de la coor

dinación, preparaci6n, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en to

da la República. Dentro de las importantísimas funciones que cumple este -

organismo están la de vigilancia del cumplimiento de la legislación electo

ral; la de expedición de los reglamentos del funcionamiento de todos los -

organismos electorales; las de coordinar la. preparación, desarr?.llo y vigi

lancia del proceso electoral;· la de designar a los comisionados que le co-

rresponden para integrar las comisiones locales y los comités distritales -

electorales; la de mantener actualizado el padrón electoral; la de hacer o 

revisar la división del territorio de la República en distritos electorales 

y; algunas de orden jur.isdiccional, cte., todas ellas consagradas en el 

art'iculo 49. Y lo interesante que destacar de tan alto organismo y que 

curo.ple funciones tan importantes en su integración. Ordena el articulo 43 

que se integre un comisionado del Poder Ejecutivo que será el Secretario de 

Gobernaci6n, y que presidirá al organismo; dos del Poder Legislativo, un -

Senador y un Diputado designados por sus respectivas cámaras o por su comi

sión ·permanente en su caso; y uno de cáda partido polltico nacional. Como 

es fácil advertir la preeminencia y el control del partido en el Gobierno -

sobre.el organismo en cuestión están asegurados al poder contar con cuatro 

votos sobre siete, por otra parte es ante la Secretar'ía de Gobernación don

de las agrupaciones deben acudir a solicitar su registro como Partidos Poli 

ticos Hac1onales y sólo a ella corresponde el conceder, negar, suspender o 

cancelar dicho registro. Con h suma de estas facultades de tanta importa:!!_ 

cia en materia electoral, bajo la posibilidad de control de uno solo de los 

partidos, cabe recordar lo ya señalado por uri aguda· observador político --
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"quien estructura elige". 

En lo que toca al reconocimiento expreso de los partidos dentro -

de la Constitución, ha sido ya aceptado por la doctrina que esto no suce-

dió sino hasta que entraron en vigor, en el año e 1963 las refonnas a los 

artículos 54 y 63 de ese Cuerpo de Normas. 

La reforma introdujo un original sistema electoral que deja sub-

sistente y predominante el sistema de elección mayoritaria, uninominal y a 

una sola vuelta para la integración de la Cámara de Diputados, y lo convi

na con algunas técnicas de representación proporcional o como ha sido lla

mado, de "representación minoritaria". ta innovación del sistema consiste 

en la distinción entre Diputados "de base" o "de mayoría", que son los -

Diputados que, en un Distrito de dosci1mtos mil habitantes o fracción que 

exceda de cien mil, han obtenido la m¡¡,yoria de votos, y "los Diputados de 

partido", que son aquellos Diputados que no pudieron obtener por el sist! 

ma mayoritario una curul de base, pertenecen a un Partido Político que ha 

obtenido Z.5% de la votación total en las elecciones respectivas, raz6n -

que hace adquirir su partido en derecho a una representación minima de ciE_ · 

co Diputados de Partido, teniendo así, acceso a un lugar en la Ciimara con 

la misma categoria constitucional y los mismos derechos y cbli!?~ciones --.. 

qu~ los "Diputados de mayo~ia". En términos generales, las principales 

reglas que rigen este sistema ordenan ló siguiente: Por cada medio por -

ciento.que sobre el dos y medio ya señalado obtenga un Partido, tendrán -

dere~ho a que se 1 es reconozca un Di putada m:is. El nÚllll!ro de "Di putadcis -
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de Partido" que pueda lograr cada Partido Político nacional, no excederá 

de veinte en ningún caso y si un Partido Político obtiene veinte o más -

triunfos por el sistema de mayoría, no tendrá derecho a "Diputados de Par

tido". Por otra parte, si un Partido logra menos de veinte triunfos por -

el sistema de mayoría, tendrá derecho a completar hasta veinte Diputados -

en razón a los porcentajes de votación que sus candidatos acumulen si sa-

tisfacen además los ntros requisitos. 

Según la exposición de motivos de la iniciativa de reformas a -

los artículos 54 y 63 de la Constitución de veintiuno de Diciembre de 1962, 

presentada por el titular del ejecutivo del congreso, el sistema político 

mexicano había sido criticado por la falta de flexibilidad para dar más 

oportunidades a las minorías políticas, dolidas de que un solo partido -

mayoritario obtuviera la casi totalidad de los puestos de representación -

popular; de ahí que la reforma tuviera por objeto "consolidar la estabili

dad política orgánica" del país, y para esto un factor importante seria la 

mejor canalizacón, por causas legales, de las fuerzas cívicas, en particu

lar las minorias, y principalmente las que, estando agrupadas en Partidos 

Polfticos nacionales actuarán orgánicamente y no en forma dispersa. 

Las elecciones para. <liput¡¡dos de 1os años 1964. lg67 y 1970 se -

vieron ya reguladas por la reforma descrita, y el número de diputados de -

partido obtenidos por las organizaciones en cada elección es, un indica-

. dor, que· muestra que las expectativas explícitas de la reforma fueron -

contrariadas. He aquí los resultados: 



Año de la elección PAN 

1964 18 

1967 19 

1970 20 

PPS 

9 

10 

10 

PARM 

5 

5 

5 

TOTAL 

32 

34 

35 
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Ante los raquíticos logros de la innovación y con el propósito de 

inyectar de nuevos brios a la débil democracia mexicana, una nueva enmien

da constitucional se agregó a 1 a anterior el 9 de febrero de 1972. La re

forma consistió fundamentalmente en reducir el requisito exigido a los 

Partidos del 2.5% al 1.5% para tener derecho a acreditar "Oiputados de 

Partidos" y en elevar de 20 a 25 el número máximo de ellos. 

La votación nacional obtenida en los Distritos electorales en -

Julio de 1973, primera ocasión en que se aplicaron estas reformas constit!! 

cionales fue de 15'013, 124 votos en total y habiéndose anulado l '517,294 

sólo 13'495,830 se expresaron validamente. 

De esta cantidad, el PRI obtuvo 77.47% y 158 triunfos por mayo-

ria, sin tener derecho a acreditar Diputados de Partido por exceder de --

25 Oi puta dos de mayoría. 

El PAN obtuvo el 16.40% y cuatro triunfos por mayoría, por lo que 

pudo acreditar 21 Diputados de Partido. 

El PPS ol>tuvo el 3.87% y, sin tener un solo triunfo de mayoría, -
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si logró acreditar 10 Diputados de Partido. 

El PARM obtuvo el 1.97% de votación total y un triunfo por mayo-

ria, lo que le confirió el derecho a acreditar 6 Diputados de Partido. 

Las cifras muestran elocuentemente cuán poco o nulo ha sido el -

fortalecimiento de los partidos y el aliento a la oposición orgánica con -

la innovación electoral cambiable, surge la posibilidad de existencia de.

intenciones ocultas en las iniciativas de reforma Constitucionul. 

El nacimiento. la conservación y el robustecimiento de los Parti

dos Políticos obedece al poderoso mñvil de alcunzar el poder; pero como en 

México tal metu ha resultado imposible desde .hace más de 40 afios, lógica-

mente no había otr.o partido político que el oficial que detenta el Poder. 

Esto, por supuesto, no le conviene al Gobierno deseoso de negar ese carác

ter monopolitico de su Partido y ilSÍ poder afirmar que en México existe -

una vida democrática. 

Ahora bien, la distinción entre "Oiputildos de mayoría" y "Diputa

do~ dc·Partido" .. merecP ciertas consideraciones. Miguel de la Madrid reco

noce que la innovación se aparta substancialmente de la doctrina clásica -

de la representación. 

·La representación encuentra sus remotos origenes en aquei'las li-

gas feudales que unian al monarca con los barones y prelados, por medio de 
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las cuales aquél convocaba a éstos para consultarlos y pedirles su opi-

nión pa.ra las prestaciones y cargas que pensaba imponer. 

Y los antecedentes de los estados generales Franceses están en 

la primera asamblea de los señores Feudales, dignatarios eclesiásticos y 

representantes de las ciudades a que convocó Felipe el hermoso en 1302 -

en una especie de consulta nacional. A su vez, el parlamento inglés es 

convocado en 1295 y se componía de prelados, barones y Diputados de con

dados y burgos. /\hora bien, es de hacerse notar, que debido al espiritu 

de la organización social feudal, el individuo como tal no es tomado en 

consideración, sino solamente el grupo o corporación, por lo que el éc-

recho y la obligación de comparec'er a estas asambleas reside en la pers~ 

na colectiva feudal, tratese de la Señoría, la comunidad religiosa o la 

Ciudad: 

En el siglo XV!, esta representación es substituida por otra -

que representa a los tres órdenes integrantes de la Nación: La nobleza, 

el clero y el estado. Y aquí tampoco existe la representación indivi-

dual. pues el individuo está representado sólo si fonna parte de uno de 

los órdenes estamentales que tiene derecho a la Diputación. 

/\hora bien, todo Diputado enviado por los diversos Distritos -

Electorales tienen por única misión buscar y expresar la voluntad gene-

ral. Si el conjunto de ciudadanos de un Distrito Electoral intentara -

ordenar a sus Diputados emitir un voto en determinado sentido, estaría -
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usurpando una potestad que sólo pertenece a la Nación. 

Esta idea ha sido plenamente adoptada por el Constitucionalis

mo Mexicano y no podría ser de otra forma pues se trata de un régimen -

representativo. Enfáticamente el artículo 51 de la Constitución prescrj_ 

be: "La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación". 

Una parte del texto de la iniciativa <re reformas y adiciones -

a los artículos 52, 54 Fracciones l, II y 111, 55 Fracción II y 58 de la 

Constitución presentado por el Ejecutivo el 10 de Noviembre de 1971 al -

Congreso de la Unión dice: "Cada representante al H. Congreso rle la 

Unión no lo es solamente en su Distrito Electoral, sino lo es de las 

Naciones en conjunto". Ahora bien; el primer quebrantamiento al sistema 

representativo puro que entraña la presencia "de Diputados de Partido" lo 

consigna la Fracción I del articulo 54 Constitucional. Se consagra ahí 

,que el derecho de representación no lo tiene exclusivamente la Nación, -

sino una nueva Entidad reconocida por la Constituci6n: El Partido Polítj_ 

co Nacional que haya cumplido con los presupuestos normativos señalados. 

Finalmente, si la Constitución otorga al Partido Político Nacional que -

11 ene determina dos requisitos !! l derecho a acreditar e i erto n!:<mero rl~ -

"Diputados de Partido", el vinculo se establece ya no entre éstos con la 

Nación sino con el Partido. El mandato representativo que hace del Di-

putada .un representante de la Nación que decide por cuenta de ésta, está 

trastocado por un mandato partidista que somete al Diputado, al. programa 

del Partido. 
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Es de esta manera como se reconocieron explícitamente en nues

tra Constitución las variantes al sistema representativo que la existen

cia misma de los Partidos Políticos entrañaba. (2) 

c). - LAS REFORMAS EN MATERIA ELECTORAL. 

El proceso de constitucionalización del derecho electoral ha -

sido dinámico. En 1947 se modificó el art1culo 105 para facilitar la -

participación de las mujeres en las elecciones municipales, y en 1953 -

una reforma al articulo 34 otorgó de plano la capacidad poHtica activa 

y pasiva a las mexicanas adultas. Diez años después, con las reformas -

a los artfculos 54 y 63, principalmente, entraron por primera vez en nue! 

.tra Constitución las palabras "Partido Político•, al modificarse el sis

tema de elección de representantes populares de la Cámara baja, y se -

creó el original sistema mixto de los "Diputados de Partido", que permi

t:ió.por primera vez el acceso fluido de las minorías al Poder Legislati-

vo. 

En 1969, se reconoció la ciudadanía a los jóvenes a partir de 

los 18 años, y en 1972 se redujeron las edades mfaimas para figurar 

como candidatos a Diputados y Senadores, de 25 a 21 años, y de 35 a 30 

años respectivamente, y a 1.5% el porcentaje de la votación total nací!?_ 

nal requerida para que 1 a oposición acreditase Diputados, integrándose 

a todos los Partidos PoHtlcos en les or~ijnismos electorales y dándoles 

acceso gratuito e igualitario a la radio y televisión durante los peri~ 
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dos de campaña, así cO!OO franquicias postales y telegráficas. 

La reforma politica electoral continuó en 1977 durante la admi

nistración Presidencial de López Portillo, con la iniciativa de reforma -

constitucional que incorporó al articulo 41 la definición; las funciones 

y el rango de interés público de los Partidos Políticos; creó un nuevo -

sistema mixto, mayoritario y de representación proporcional para las eleE_ 

ciones de los 400 Diputados Federales; facilitó el registro de los Parti

dos; redujo los miembros del Colegió Electoral de la Cámara Popular, y -

otorgó a éste últilOO órgano mayores facultades de control sobre el Ejecu

tivo. (3) 

"El nuevo sistema electoral mixto que la reforma Constitucional 

ha introducido para integrar la Cámara de Diputados plantea la necesidad 

de definir si los candidatos registrados para la elección por mayoría - -

relativa pueden figurar al mismo tieq¡o en las listas regionales para la 

elección o representación proporciónal • (4) 

"Partiendo de las innovaciones que introduce el articulo 41 de 

. la Constitución, se reglamenta en térainos concretos la naturaleza, obj.!!_ 

tivos y funciones de los Partidos Politicos; su posición frente a la So

ciedad y su respons~hi lidad frente. al Es.tado y a los ciudadanos, señalan 

do· ade111ás, sus derechos, obligaciones y prerrogativas"~ (5) 

Precisamente la l,.ey de OrgalÍiZaciones Políticas y Proc.esos - - . 
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Electorales (LOPE), es quien informa directamente a la actual legislación 

electoral que es el Código Federal Electoral. 

"Las reformas constitucionales a los artículos 52, 53 segundo -

párrafor; 54, primer párrafo y fracciones !l, III, IV, 56; 60 y 77, frac

ción IV, tanto como el nuevo Código Federal Electoral, constituyen una -

importante renovación política en la vida de la República Mexicana. Su -

objeto es garantizar, en la medida de lo posible, la madurez y efectivi-

dad de la democracia nacional". (6) 
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(1) Cfr. Hoya Palencia Hario. "Constitucionalización del 

Derecho Electoral". p.p. 7 a 16, Vol. III No. 16, Revista 

Mexicana de Justicia, Mél(ico, D.F. 

(2) Cfr. Pantoja Moran David. "El Régimen Constitucional de 

los Partidos Pollticos•. p.p. 71 a 83, y Tena Ramircz -

F. Derecho Constitucional Mexicano, p.p. 260 a 276, 

México, D.F., Editorial Porrua. 

(3) Cfr. Hoya Palencia Mario. "Constitucionalización del De

recho Electoral". p.p. 11-12, Vol. III, No. 16, Revista 

Mexicana de Justicia, México, D.F. 

(4) Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Elec

torales. p.10 

(5) !bid. p. 11 

(6) Carranca y Rivas Raúl, "La Protección Jurisdiccional de 

lo~ Derechos Políticos~; p. 5, México 1.988. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA INTERVENCION DE LA IGLESIA EN MATERIA POLITICO · 

ELECTORAL DESDE LA ANT!GUEDAD HASTA NUESTROS DIAS 

a). Situación Colonial. 

b J. Leyes de Reforma. 

e). SHuación Actual. 

Pag. 

19 

27 

40 



.19 

a). LA SITUACION COLONIAL. 

La inconfOrmidad del clero en .México, proviene en términos gene

rales: De su inmensa fortuna y de la enorme extensión de las propiedades 

que tiene en su poder la Iglesia, desde la Colonia hasta nuestros dias, -

contrarrestada enérgicamente por las Leyres de Reforma, la Constitución -

de 1917, las Leyes que de ella.dimanaron y la acción eficaz de los Gobie_!: 

nos revolucionarios; la conclusión de un régimen de privilegios y conce-

siones extraordinarias, la liberación de conciencias oprimidas por un -

régimen opresor de fuerzas materiales, dogmas, amenazas y mentiras que -

integran un fanatismo obscurantista y torpe, que i~edia estudiar los prE_ 

blemas del mundo; el reconocimiento de que sólo al Estado le incumbe eje~ 

citar las atribuciones que tienden.a realizar los fines.de los pueblos, -

impidiendo la intervención de Obispos, Frailes y demás religiosos, en to-

. do asunto que sólo a los representantes de la Nación corresponde conside

rar; 'Y por último la iritervención del Estado orientando las conciencias -

de masas, en el taller, en el campo y en la escuela. 

La conquista española fue una lucha materialista. Una conquista 

definitivamente económica, Hernan. Cortés honmre inteligente y decidido, -

aceptó la ·colaboración de los religiosos en .su efá.'l de rlc:::in:ciCn como un 

poderoso instrumento que se ponía a su servicio, para así dominar materia! 

mente y espiritualmente a los conquistados. 

La labor del clero .e·n Héxii:o, siempre ha sido la de amordazar y 
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obscurecer las conciencias para que se ejerza libremente el dominio inte

resado sobre los grupos sociales. 

Los monarcas españoles tenían en México el patronato eclesiásti

co, derecho indefinido, en virtud del cual se manifestaba el predominio -

del poder real sobre la Iglesia. El patronato estaba íntimamente ligado 

con la Constitución eclesiástica de México y sus efectos comprendían los 

nombramientos para todo género de beneficios eclesiásticos. Antes del 

reinado de Carlos III, se había celebrado un concordato entre Roma y - -

España y que daba a perpetuidad a la corona española ·el patronato sobre -

sus dominios; es decir derechos, atribuciones y préeminencias, en cuya -

virtud el soberano nombra Obispos, proveía beneficios eclesiásticos y go

zaba de derechos 1 ucrativos y pecuniarios sobre las rentas eclesiásticas; 

a Carlos III se le debe, la expulsión de ciertos religiosos como los Je

suitas, la reforma del Tribunal de la inquisición y la reducción del núme 

ro de Iglesias. (7) 

Para comprender esta situación debemos recordar que durante la •. 

época Colonial, hubo una estrecha unión entre la Iglesia y ·el Estado. -

Por otra ·parte, no hay duda de que España trataba de implantar un sistema 

y un orden basado en las diversas prerrogativas y privilegios del Rey y - · 

su familia, de la nobleza y el clero. (il) 

Aunque los antecedentes de las relaciones Estado-Iglesia se -

remontan a la época Colonial, el problema se presentó ·a partir .del momen 
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to de la Independencia. 

El conflicto religioso ocurrido en MéKico no debe considerarse C.!?_ 

mo un hecho histórico único y aislado del mundo. Fue una de las reaccio

nes del catolisismo ante los grandes camios sociales y políticos efectu~ 

dos a fines del siglo XIX y principios del XX, derivados de la aparición 

de nuevas doctrinas económicas, políticas y filosóficas, desde Juego, con 

caracteristí cas propias. 

El cristianismo, desde su aparición, representó un papel primor

dial, lo mismo dentro de campo espiritual que en el politico social. 

Cuando el llamado socialismo científico se cimentó y se empezó a ensayar, 

como una nueva doctrina politica en 1867, al publicarse "El Capital" de 

Karl Marx, y con objeto de contrarrestar la tendencia materialista, en la 

cual se basaba dicha doctrina, la Iglesia organizó fuertes campañas ene~ 

minadas a crear conciencia polltica en las masas trabajadoras, inculcán

doles las enseñanzas cristianas. Dentro del mundo católico el Papa - -

León XIII, da a conocer en 1891 en su enciclica Rerum Novarum, en la cual 

formuló severas criticas contra los excesos del capitalismo y proclamó el 

derectio de los trabajadores a una justa retribución y a otras compensaci!?_ 

hes r.:ateri•les y espirituales. Debemos hacer notar que los citados pro

nunciamientos no presentaron, desde' ningún punto de vistd, un 'liraje -

de Ja Iglesia Romana hacia el socialismo, sino el deseo de la misma de -

humanizar y poner freno al capitalismo. 
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A partir de la aparición de la encíclica Rerum llovarum, en Fran

cia, en Bélgica, en los Estados Unidos y en algunos paises latinoamerica

nos, particularmente en México y Chile, sacerdotes católicos iniciaron -

campañas destinadas a ganar terreno entre las masas trabajadoras para -

apartarlas de la influencia comunista. En algunas ocasiones éstas campa

ñas tropezaron con el "Conservatisrno" oficial de la .Iglesia; pero en - -

otras se fomentaron esas actividades, llegándose hasta la creación de -

PARTIDOS POLITICOS de tendencia democrático-cristiana, a los cuales algu

nos tratadistas han clasificado en la categoría de "Socialismo Cristiano•. 

Partiendo de lo antes dicho, la Iglesia católica entra franca-

mente en el terreno de la política, entonces la Iglesia, para poder im-

.plantar sus reformas sociales, lucha por influir sobre el poder civil, • 

ya que de otro modo no podría realizar su propósito. De acuerdo con -

esta doctrina nos explicamos también la razón de frecuentes conflictos -

entre el poder civil y el clero al pretender el uno y el otro establecer 

el orden social y político que cada quien desea de acuerdo con su .modo de 

ver las cosas. Pero, además, históricamente, el conflicto nace a conse

cuencia de los privilegios, funciones y bienes que la Iglesia logró con-

quistar durante el medievo y que el Estado trató de quitarle cuando recu

peró unidad y fuerza, es decir desde los siglos XV y XVI. 

En a 1 gunos casos y en a 1 gunos momentos históricos pudo subsana! 

se el conflicto surgido entre ambos poderes, delimitándose con claridad 

los campos en que cada uno debería actuar .• pero en otros no se logró,. de 

bido a las caractérísticas y circu~stancias de cada lugar. 
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En el caso de que nos ocupa, México, sabemos que ya antes de la 

conquista española la superposición sucesiva de Pueblos y culturas se -

realizó a través de grandes conflictos, algunos de ellos quizá, de conte

nido religioso y que, asi mismo se incorporó a la corriente cultural de 

Occidente con un conflicto derivado del choque de dos religiones: La 

Indigena Mexicana y la Católica. 

En cuanto a las relaciones entre la 'Iglesia y el Estado, debe~s 

destacar otro aspecto muy importante: El que se refiere al ejercicio del 

derecho de 1 rea 1 patronato, mediante e 1 cua 1 e 1. Estado en España obtuvo -

el poder de elegir a los que deberían desempeñar los cargos eclesiásticos 

más importantes; pero de hecho, dichos cargos eran conc.edidos a los can

didatos que la misma Iglesia proponía. Por lo que 'de este modo, indire~ 

tamente, ésta última en España logró no solo poder elegir ella misma a -

las autoridades que deberian regirla, sino más aún, cierta independencia 

respecto de Roma. Durante los tres siglos de dominación española en -

nuestro país, prevaleció el derecho del patronato concedido por .la Santa 

Sede a la corona española, así como también otros privilegios logrados ;-

por el poder civil,· el cual fue obtenido, desde .Carlos Ill, mayor poder 

·sobre la Iglesia. Esta situación era consecuencia lógica de lo· que 

acontecía en España, donde desde la llega.da de la Casa de Borbon las 

doctrinas Político-Religiosas habían tomado nuevos rumbos. 

Desde el establecimiento de los barbones en España, se traba-

jó por la imposición de la tendencia adoptada por lo.s Franceses, especia,! 
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mente en lo que se refería al fortalecimiento de las prerro~ativas reales 

frente a la autoridad pontificia y a la reducción de las facultades tem

pera 1 es del. pontifi ce, suprimí endo 1 a inrnuni dad de 1 os bienes pertenecie!! 

tes a la iglesia y obligando a todos fos sacerdotes a tributar al igual -

que los legos. Dicha tendencia fue fortalecida durante los reinados de -

Fernando VI y de Carlos III, cuando surgió la idea de que, aparte del de

recho de patronato en el Reino de Granada y en las poseFiones de América, 

los Reyes de España lo tenían también en sentido universal sobre todas -

las Iglesias de todos su dominios y no únicamente como concesión de la -

Santa Sede, sino corno derecho divino y natural, y por lo mismo, no solo -

independiente, sino superior y muy anterior a su Institución, así corno -

también que las bulas pontificias no eran el único título legal, ni mucho 

menos el único del derecho de patronato, sino sólo uno de tantos títulos, 

útil y apreciable, pero de ninguna manera necesario. Terminó esta situa 

ción al firmarse el famoso concordato en el cual, la Santa Sede conce-

dió el patronato universál, que los monarcas españoles ejercían ya de -

hecho, aunque no se hubiera podido probar, hasta ese momento, que lo te

nían de derecho. Durante el reinado de Carlos IV, las ideas de la revo

lución y de los enciclopedistas franceses se difundieron en España en -

donde encontraron muchos partidarios que se dieron a la tarea de publicar 

libros y ·run.,Lu~ J., µrupi19dÍ1Üd. E~los ~ir·cul.;ron 110 solo cf1 ld µeliin-

sula, sino también en la Nueva España, donde entraron de contrabando y -

fueron conocidos por un gran número de futuros pollticos. 

Se iniciaron importantes reformas religiosas inspiradas en dichás ide 
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as, lográndose al fin reducir las inmunidades d<!l clero, al imponérseles 

contribuciones con objeto de ayudar a los gastos de la corona, para lo -

cual se dictaron varios decretos. 

la reforma inspirada en dichas tendencias, culminó durante este 

periódo en las Cortes de Cádiz, de donde surgió la Constitución de 1812, 

que estableció la libertad de imprenta y abolió el Tribunal de la inquisj_ 

ción, elaborándose además una legislación sobre regulares y sobre bienes 

eclesiásticos. Naturalmente, hubo una reacción contraria a estas dispo

siciones, pero al cabo se establecieron definitivamente en otras Cortes 

reunidas en 1820, ya que durante el segundo periódo de Fernando VII, en 

las que se cstab 1 ec·i eran 1 as Leyes existentes y se dictaron otras nuevas 

muy importantes. 

Hasta aquí hemos podido ver que en España, á pesar de todos -

los esfuerzos de la Iglesia Católica para conservar la influencia que -

hasta ese momento había logrado sobre el poder civil, era éste quien po

co a poco y después de muchas vicisitudes había impuesto sus Leyes y -

obtenido, de parte de las autoridades eclesiásticas, una aparente confo!: 

midad. En Nueva España las condiciones especiales del clero y otros 

sucesos determinantes, como la Independencia, dieron al problema sus 

propias características. 

La situación planteada en España repercutió, en su Colonia 

más importante de América, donde el clero había resentido, talOOién el 
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peso de las nuevas Leyes sobre asuntos eclesiásticos. Aqui, en Nueva Es

paña, la Iglesia Católica había logrado un fuerte poder social, no solo -

por su considerable posición económica lograda hasta ese momento, sino -

tanbién por la gran fuerza moral y espiritual que en si tiene cualquier -

religión, desde el momento que maneja las conciencias y como tal, la JglE_ 

sia tenia intervención muy importante no solo en la vida espiritual, sino 

en la temporal, en lo que respecta a lo social y a lo político. La Igle

sia en México no pudo ver.con actitud impasible y menos con benevolencia 

los triunfos logrados por el poder civi 1, por lo que, en tales circunsta.!1. 

cias, prefirió con objeto de estorbar el avance de las ideas por las que 

propugnaba la Constitución de 1812 y las tendencias radicales de las 

Cortes de 1820, ayudar a la consumación de la Independencia, queriendo -

así paralizar las tareas reformistas que en relación a la Iglesia se ha-

bia emprendido. 

Al separarse México de España, el clero Mexicano alegó que 

"con la Independencia jurada por este imperio haliia cesado el uso del 

patronato, que en sus Iglesias se concedió por la silla apostólica a los 

Reyes de España como Reyes de Castilla y de león". Que para recobrarlo, 

el Gobierno debia tramitarlo y ·Obtenerlo de la Santa Sede por si mismo. 

Enlre·Ldnlu •. id provisión de cargas e_clesiásticas corre_spondió en é:u.dü 

Diócesis a su respectivo ordinario, procediendo en ello con arreglo a -

los cánones; el congreso constituyente· decretó enviar a la Santa Sede -

una persona que gestionara la concesión de patronato y otros negocios 

que se ofrecieran. El cargo recayó, .én el canónigo dé Puebla, FranciSco 
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Pablo Vázquez, cuya comisión solo en parte, y a la larga fue fructífera, 

pues había en su contra fuertes intereses creados por parte de España y 

de la Santa Sede. Esta no llegó a promulgar la Ley del patronato para -

México; sin enbargo, la Ley civil establecía la facultad del Presidente 

de .la República para ejercer ese derecho. La situación permaneció en ese 

estado hasta que las Leyes de reforma decretaron la separación de la 

Iglesia y el Estado y hasta que Juárez retiró por inútil la representa-

ción del Gobierno de México, cerca de la Santa Sede. 

De hecho, el clero Mexicano había logrado en el momento de ha-

cerse la Independencia de México, nulificar el derecho de patronato, al -

·quedar, independiente del Rey de España. (9) 

b l • LAS LEYES DE REFORMA. 

A partir de la declaración de la Independencia de México; las 

relaciones entre la Iglesia y el Estado, sufrieron muchas alteraciones -

provocadas principalmente.por la inconformidad de ambos.poderes ante la 

situación establecida. El Gobierno no estaba satisfecho con que el clero 

permaneciera prácticamente independiente y éste tampoco estaba contento -

eón las reformas parciales que, a· pesar de todo, se le habían ido impo-

niendo. Pronto el avance de las ideas liberales .propagadas en libros y 

otros escritos hizo que se pensara en una reforma genera 1 con objeto de 

definir, has.ta donde fuera posible la relación entre ambos poderes. 
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El primer intento de reforma fue planteado por Valentín Gómez -

Farías cuando el lo. de Abril de 1833 propuso un programa radical que -

tuvo como metas principales: La distribución justa de los bienes acumula

dos entre las plazas privilegiadas, la reforma de la educación elemental 

y superior, así como algunas reformas sobre facultades eclesiásticas, es-

pecialmentc en lo que se refería a la desaparición de la coacción civil -

en el pago del diezmo y sobre los bienes que estaban en poder de la Igle

sia. Esto provocó la reacción de las clases afectadas quienes incitaron 

al pueblo a revelarse contra el Gobierno, dando por resultado un serio 

movimiento rebelde de tipo religioso que brotó en diferentes partes de la 

Repúbica y al que, tras de ccrr.hatirlo se adhirió el General Antonio López 

de Santa Anna, quien después de algunas vicisitudes, se apoderó de las -

riendas de la nación, iniciando una dictadura que sostuvo por algunos 

años la preponderancia del clero y de las clases privilegiadas, y que -

detuvo el avance de las ideas liberales que se habíari insinuado. 

A ese primer intento, planteado por Gómez Farias, siguieron 

otros. Entre los más destacados podemos mencionar el proyecto de una -

Constitución presentado al Congreso el 26 de Agosto de 1842, que débil--

m~nte proponía algunas reforma:; libcr.ilc=:, cerno el ejercicio de cualquier 

culto en la vida privada de los ciudadanos; el que la enseñanza privada 

pudiese ser 1 i bre, cuí dando sol o que no atacara a 1 a mora 1, y 1 a que - -

proponía e 1 derecho de expresar pub 1 i camente 1 as opiniones personal es. 

Pero este proyecto fue duramente atacado y nunca llegó a ser vigente. 
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Un nuevo intento de reforma surgió en 1847 al realizarse la inva 

sión norteamericana. Gómez Farias, en su calidad de Vicepresidente de la 

República y no hallar otro medio de obtener elementos para sostener la 

guerra de defensa, determinó la ocupación de los bienes de manos muertas -

suscitándose una lucha en el Congreso, que provocó otra reacción del ele-

ro, el que, como protesta y con la intención de excitar los ánimos del 

pueblo en contra de las disposiciones del Gobierno, suspendió el culto en 

la Catedral Metropolitana. 

Durante el Gobierno del General Mariano Arista el 22 de Julio -

de 1852, hubo otra rebelión contra las autoridades constituidas. Fue - -

propiciada y sostenida por el clero, se inició en Guadalajara y la acaudi

lló el General Blancarte. Tuvo como bandera el Plan del Hospicio, que le 

dió nombre y llevó nuevamente al poder al General Santa Anna, establecié,!! 

dose nuevamente una dictadura que benefició al cleroºy a las clases priv.:!_ 

legiadas. 

La lucha el! fuerzas y partidos opositores por !!!!?dio de los cua~

les pretendía cada una de las partes apoderarse del poder, propició una -

sucesión interminable de reacciones y protestas. A la dictádura de Santa 

Anna y al estado de cosas establecido por su grupo, se enfrentaron una -

vez ·más. los liberales con la revolución de Ayutla, se elevó a la primera ~ 

Magistratura. a su caudillo el General Juan Alvarez. En ·seguida el sector 

moderado de este grupo llevó a la Presidencia a uno de los suyos, el - -

General Ignacio Comonfort, cuya actuación indecf sa en el Gobierno no fue 
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satisfactoria para ninguno de los grupos en pugna. El malestar del grupo 

católico se hizo patente en este momento en diferentes partes de la Repú

blica en donde se efectuaron sublevaciones al grito de "Religión y Fue--

ros", 1 as cual es fueron encabezadas muchas veces por sacerdotes, esto a -

su vez promovió disposiciones de los Gobiernos locales decretando la in-

tervención de los bienes del clero para poder afrontar los gastos que -

dichas sublevaciones ocasionaron. 

En 1857 se dictó la famosa Ley Lerdo, relativa también a los -

bienes eclesiásticos. En ella se dió a conocer un arancel de derechos -

y uti 1 idades parroquia les y· otro sobre desamortización de. fi neas rústi-

cas y urbanas que ·administraban como propietarias las corporaciones ci

viles o eclesiásticas de la República. Por esta Ley no perdía el clero 

completamente la propiedad de sus bienes; solamente se les obligaba a -

venderlas, pero conservando sus rentas. De este modo se pretendió fo-

mentar la 1 ibre circulac·ión de gran parte de la propiedad raíz, base -

fundamental de la riqueza pública. 

El conflicto se hizo cada vez más· grave, llegando a su culmi

nación cuando el Congreso juró la Constitución de 1857, radicalmente li_ 

beral, con lo que se dió un golpe de muerte al poder del clero, aunque -

de hecho, la religión oficial de la República seguía siendo la católica. 

A la adopción de la Constitución siguió un golpe de Estado dado por Co

·monfort, quien sosteniendo (el Plan de Tacubaya), propuso convocar un -

nuevo Congreso que debí a el.aborar otra Constitución que no fuese tan -
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radical como la del 5 de Febrero. Se desencadenó una nueva guerra en

tre los dos Partidos imperantes, conocida como Guerra de Reforma o de 

tres años, durante cuyo transcurso se dictaron una serie de Leyes que 

legislaban sobre asuntos eclesiásticos, pendientes a acabar definitiva 

mente con el predominio del clero, que en conjunto se conocen como -

Leyes de Reforma, y asentuaron el matiz radicalmente liberal que hasta 

aqui había adoptado el Gobierno. 

También en este momento Juárez suprime, como ya se ha dicho 

la representación de México ante la Santa Sede, como consecuencia del 

decreto de separación de la iglesia y del Estado. En 1861, Juárez -

triurifa, pero .la mala situación económica del pais lo obliga a suspen

der los pagos a las Potencias extranjeras. Esto propició la alianza de 

tres de ellas para obligar al Gobierno de México a saldar esas deudas. 

Al fin quedo solo Francia, pero apoyada y solicitada por el Partido -

conservador y por el clero. El principal .objeto de esta intriga era 

la intervención extranjera la que se pensó salvaría los bienes y privj_ 

legios del Partido interesado en l.a empresa y evitaría de ese modo el 

avance de la reforma. Pero la intervenció fracasó cuando el Emperador 

Maxtmiliano, confirmando las disposiciones de Juárez y actuando en co.!1. 

tra de la conducta que s.e esperaba de él, no restituyó los bienes al -

clero ni los reconoció como primera autoridad, antes bien procuró que 

se sometiera a la situación general que se había establecido para él -

en EspaHa y Francia. El mismo clero al no ver satisfechas sus aspira

ciones.intrigó contra el Emperador, finalizando con los resultados trá 
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gicos de todos conocidos. 

A la caída del Imperio, el clero y su Partido quedaron casi º!:l. 

lificados y la Iglesia aparentó someterse a las Leyes vigentes, ya que -

los acontecimientos posteriores demostraron que en realidad nunca estuvo 

conforme con adaptarse a las Leyes establecidas por el Gobierno liberal, 

continuando en su lucha por reconquistar sus bienes y privilegios y el -

control del Gobierno. 

Durante el Gobierno de Lerdo fué consolidada la Reforma al prE_ 

mulgarse el decreto del 5 de Octubre de 1873, que elevaba al rango de -

Constitucionales las Leyes de Reforma. Posteriormente y con el pretexto 

de combatir los principios constituidos en aquel decreto, se levantaron 

varias gavillas que alteraron nuevamente la paz pública, ocasionando los 

males consiguientes a la guerra civil. A fines del a~o citado y princi

pios del siguientes se levantaron grupos rebeldes sostenidos por el cle

ro en casi todo el Estado de Michoacán y en algunos lugares de Jalisco, 

México, Querétaro y Guanajuat.o, al mismo tiempo que ocurrían motines y -

protestas en favor de aquél en Morelia, Zinacantepec, Dolores Hidalgo y 

otros 1 ugares. 

!Ja situación permaneció en ese estado hasta que llegó al poder 

el General Porfirio Diaz, a raíz de su triunfo en la revolución de Tuxt! 

pee, en 1877. En este momento parecía que los ánimos habían hecho cri

sis; pero hábilmente el Gener·al D'íaz inició su famosa "Política de Con-
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ciliación" con objeto de lograr la pacificación del país, dió comienzó, -

en efecto, una era de paz. Dejando de aplicar, muchas de las Leyes de -

Reforma, que cayeron en desuso y la Iglesia empezó a reconquistar parte 

de su poderío • Además d.e que ciertos actos del Gobierno, aunque el gru

po católico nunca haya querido verlo asi, fueron una demostración palpa-

ble del renacimiento de aquella fuerza: La celebración de suntuosas fíes 

tas religiosas como la coronación de la Virgen de Guadalupe en 1895; la -

celebración de bodas de oro de varios Obispos; la de los congresos catól_! 

cos; el renacimiento de algunas órdenes religiosas y la fundación de nue

vos conventos. En fin, la aparición de periódicos sostenidos por el el!:_ 

ro como "El Tiempo", "El País", "La Voz de México•, "El Amigo de la Ver

dad" de Puebla, etcétera, así como también la erección de nuevos arsobis 

pos y obispados. 

Lo anterior unido a ciertas muestras de respeto del Gobierno h2_ 

cía el clero, como el permitir la participación de algunas autoridades -

oficiales en las celebraCiones religio$as y soleiMidades eclesiásticas, 

dio lugar a que el grupo liberal pensara que Oíaz se habia extralimitado 

y protestara por lo que aquellos juzgaran una iniciación de predominio -

·del poder eclesiástico sotire el civil. 

Es posible que realmente eso ·hubiera sucedido pero la revolución 

de 1910 vino a interrumpir la dictadura decadente del General Díaz, cam

biando las circunstancias. El grupo liberal_ logró imponer sus_ contenidos_ 

doctrinarios en la organización del Estado y la Iglesia tuvo que enfren~ 
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tarsc a nuevos problemas. La promulgación de la Constitución de 1917 y 

sus Leyes reglamentarias la pusieron no solo en condiciones difíciles -

sino muy duras y la hicieron depender y estar supeditada al Gobierno. 

El conflicto religioso surgifi al tratar de ponerse en práctica 

ciertas disposiciones de la Constitución de 1917. Por lo tanto es nece

sario no solo conocer cuales eran esas disposiciones tocantes al culto -

y otros aspectos ligados al problema religioso, sino que es preciso. conE 

cer las fuentes ideológicas de donde procedían y los motivos que habían 

generado 1 as diferentes actitudes que fueron asumidas al desencadenarse 

e 1 confi cto. 

Al encontrarse frente a frente los grupos contendientes de revE 

lucionarios y cristeros, no solo chocaban sus ideologías, sino que, como 

ya se ha indicado, los hombres que pugnaban por ellas habían entrado en . 

conflicto preví amente, desde muchos años atrás y de modo particular el -

grupo de revolucionarios no podría olvidar que entre los dirigentes del 

moviemiento cristero. existían varios a quienes se había considerado como 

colaboradores del regimen de Huerta durante los años de 1913 y 1914, por 

esta causa para entender lo que ocurrió, debemos conocer tambien lo que 

sucedió en los primeros años de la Revolución M.<>xicana. 

Durante los Gobiernos de Madero y de Huerta, muchos católicos 

habían asumido una actitud militante en la política, pues el movimiento 

desencadenado el 20 de Noviembre de 1910 ofrecía amplias garantías a --
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todos, para 1 uchar por 1 a 1 ibertad y la justicia social y muchos grupos 

católicos que estimaban que sus 1 ibertades habían quedado coartadas con 

las Leyes de Reforma y disposiciones derivadas de ellas, consideraron -

que había llegado el momento oportuno de luchar por lo que consideraban 

sus libertades esenciales. 

Ahora bien, como desde la caída del imperio de Maximiliano -

los católicos no habían tenido la posibilidad de organizarse politicame.'!_ 

te, en virtud de que se les imputaba que muchos de ellos y de sus pasto

res habían luchado contra la República, era natural que al aparecer en -

el horizonte político un Partido Político desde 1911, ésto se viera con 

recelo por los liberales y revolucionarios que temieron que resucitara -

el espectro del partido conservador. (JO). 

Como se ha señalado con anterioridad, los católicos en México 

durante el régimen de Porfirio Díaz, pudieron trabajar en el terreno so_ 

cial y cívico, más no en el político, aunque durante los 30 años de Go-

biernp de Don Porfirio Oiaz no hubo una persecución organizada; es mas -

en esos años de paz se multiplicaron los obispos, sacerdotes, religiosos 

y monjas. 

Los católicos al proclamar .Francisco !. Madero "fl Imperio de 

1 a Democráci a", comenzaron a desarro 11 ar actividad es po1íti cas y funda

ron el 3 de Mayo de 1911 EL PARTIDO CATOLICO NACIONAL. Así al triunfo 

de 1 a revo 1 uci ón cuando Ma<lero subí ó. a 1. Gobierno y para demostrar que -
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había democracia, facilitó la acción de este grupo. Por primera vez 

participaban así en la politica los católicos como grupo organizado y re 

conocido oficialmente. 

El Partido Católico nacional propuso un programa en el que 

aceptaba la separación de la Iglesia y el Estado y adoptó como lema 

"Dios, Patria y Libertad". El Partido Católico Nacional, decidió apoyar 

la candidatura de Madero. 

Las elecciones 1912 dieron a conocer toda la fuerza que tenian 

los católicos tratándose de organizaciiin, control y disciplina; los Di

putados de este partido trabajaron arduamente proponiendo iniciativas 

que varias de ellas prosperaron, tales como las que establecía en el Es

tado de Jalisco la representación proporcional ante el Congreso, de 

todos los Partidos que hubieran tomado parte en las elecciones. ( 11) 

la revolución de Venustiano Carranza tomó un definido aspecto 

. constitucionalista, y así se llamó el ejercito que encabezó, que fueren 

las masas ·populares encabezadas antes por Madero. 

Una vez obten.ido el triunfo por la revolución constitucional i_:;_ 

. ta, el Jefe de ésta comprendió la necesidad de hacer una Constitución, -

que·por una parte evitaría .la facilidad con que el partido retardaría -

había logrado contrarrestar la apl i caci iin de casi todos los pri nci pi os -

que i nfonnaron la de 1856 y las Leyes de Reforma y por otra parte pusi e-
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ra estos principios en concordancia con el momento histórico <le México y 

más dentro de la época para resolver las necesidades actuales del Pue

blo Mexicano. 

El señor Carranza acometió los diversos problemas partiendo de 

una nueva Constitución. 

Se reunió el Constituyente de 1917. Entró el momento de anali 

zar lo que· la nueva Constitución debía establecer con respecto al clero. 

(12) 

La etapa de las relaciones entre el Estado mexicano y la Igle

sia Católica, que va de 1917 a 1940 es una de las más difíciles; y sola

mente encuentra antecedentes en la lucha del Gobierno que expidió en -

1859 las Leyes de Reforma, y el año de 1873, en que el Gobierno Lerdista 

incorpora esas Leyes a la Constitución. 

Los años que van de 1876 a 1914 señalan en cambio, una tre-

gua en la que la Iglesia adquiere, nueva influencia y recupera gran par

te de sus bienes, a través de formulismos jur1dicos que evaden las Leyes 

réfonnistas. La actitud cu11cl1iadora del General Diaz que permite una -

influencia del clero Mexicano, además como ya se ha dicho, la formación 

durante el Gobierno Maderista de un Partido Católico que interviene gra

vosamente en las elecciones Presidenciales y que alcanza numerosos triu.!!_ 

fos electorales, llevando al Congreso el mayor número de Diputados que -



.38 

hasta nuestros dfas ha logrado un partido fuera del Poder, va creando -

desconfianza en contra de la Iglesia. Madero, respeta esos triunfos; pe

ro un sector del clero católico durante la dictadura del General Huerta 

hará que una fracción de Jos revolucionarios, los Carrancfstas en parti

cular, se declaren definitivamente anticlericales. 

La Constitución de 1917, recogió en sus articules Jo, So, 27 y 

130 medidas no solamente para contrarrestar la influencia de la Iglesia, 

sino francamente para someterla al Poder del Estado, y dejó las bases -

para hostilizarla. 

El punto cruciill del conflicto religioso se halla en la dife-

rencia de dictia Carta respecto a las Leyes anteriores. Con la Constitu

ción de 1857 .y las Leyes de Reforma, se estableció la separación de la -

Iglesia y el Estado, pero reconociendo una realidad social y consideran

do la primera como una sociedad jurídica, diversa del Estado •. A partir 

de 1917 para el Estado no es una sociedad ni Institución, lo que no es -

impedimento para que intervenga en ell.a. El articulo 130 es explicito: 

"La Ley no reconoce pe_rsona 1 i dad a 1 guna a 1 as agrupaciones re 1 i gi osas ~ 

nominadas Iglesia". Luego agrega: "Los Ministros de los cultos serán -

considerado:: como P,orsonas que ejercen una ·Profesión pues estarán direc

tamente sujetos a .las Leyes que sobre la materia se dicten•. 

En el articulo Jo. se estableció que "la enseñ,anza debe ser. -

. laica en todas las Escuelas primarias aún las privadas•. luego se aña-

dió la prohibición "a los Ministros del culto y a las corporaciones reli 
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giosas, establecer y dirigir Escuelas primarias". 

El articulo 27 fue uno de los que dejaron constancia más clara 

de 1 somet i mi en to de 1 a 11 ges i a y uno de 1 os que mayor disgusto produjo a 

la jerarquía eclesiástica, pues iba al delicado punto de la propiedad. -

Entre otras cosas señalaba "los templos se.declaran propiedad de la Na-

ción y puede el Gobierno federal designarlos a otros usos". Se declaró 

abolido el derecho de propiedad de la Iglesia sobre los obispados, casas 

curales, ·seminarios, asilos, colegios, casas religiosas, Instituciones -

de beneficencia privada y el de ejercer el dominio sobre bienes raices o 

capitales, impuestos sobre ellos. 

También se ordenó que pasaran "al domi'nio de la Nación los que 

actualmente poseyeren, por 'si o por interpósita persona; y se concede -

acción popular para denunciar los bienes que se hallaren en este caso, -

bastando la prueba de presunción ·para fundar la denuncia". En el 130 se 

estableció la prohibición para que los Ministros de cultos pudieran here 

dar aún de particulares, si. no son parientes cercanos. 

El articulo 5o. afectó las relaciones iglesia-Estado, en el -

aspecto de la libertad de conciencia. Hizo prohibición de los 'lotos i 

"el ·estableci!iJiento de órdenes monásticas, cualquiera que sea su denomi 

nación U objeto eón que pretenda erigirse". 

Los años de 1920 a 1924, con· la breve administración de Adolfo 
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de la Huerta y los cuatro años de Gobierno del General Alvaro Obregón, -

marcaron un compás de espera, pues algunos incidentes de menor importan

cia, el conflicto no se violentó. Esto ocurrió al subí r el General - -

Elías Calles al Poder. 

los católicos Mexicanos al grito de "Viva Cristo Rey" combati!:_ 

ron en una lucha que ensangrentó buena parte del país durante los años 

de 1926 a 1929. La liga Nacional Defensora de la Libertad Religiosa, y 

1 a ACJM-ASOCIAC!ON CATOLICA DE LA JUVENTUD 1-EXICANA, fueron 1 as cabezas 

directoras de la resistencia católica. El conflicto se resolvió en --

1929, el menos en lo formal con los convenios celebrados entre el Presi 

dente Emilio Portes Gi 1 y e 1 arsobi spado Me xi cano. (13) 

c). SITUAC!ON ACTUAL. 

A partir de 1935, con el General Cárdenas en la Presidencia, -

se inició la verdadera resolución, a pesar de que el nuevo motivo de -

pugna .fue la reforma al articulo 3o., realizada en 1934, pero que le -

tocó aplicar al General Cárdenas, en el sentido de la educación socia-

lista, pero poco a poco la aplicación de las Leyes fue cayendo en - -

desuso. 

la declaración del candidato Presidencial, General Avila Cam_! 

cho, en uno de sus recorridos por el país: "Yo soy creyente•, modificó 

por completo la actitud de los Gobernadores. locales. Por. otra parte, 
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el régimen Avilacamachista hizo la reforma. del artículo 3o., para esta-· 

blecer una "Escuela de armonía Nacional", y dejando de lado el precepto 

de su ideología socialista. Tanto el carácter·conciliatorio del Presi

dente Avila Camacho, como la intervención de otros problemas, que hici.!: 

ron disminuir el r~ligioso, fueron formando una nueva situación de mu-

tuo resp.eto. la tendencia intransigente de un sector del clero católi

co perdió fuerza y cada vez ha sido más notorio un entendimiento tácito 

entre la Iglesia y el Gobierno, toda vez que la legislación Constituci~ 

nal sigue en vigor. (14) 

Por esta situación se observa la violación de la ley cotidia~ 

mente, como es. el caso de los artículos 3o, 5o, 27 y 130 de la Con~tit~ 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Y para corroborar ésta 

situación de "tolerancia" hasta nuestros días, haré referencia a la vi-

sita del Papa Juan Pablo 11 a México. 

Uno de los acontecimientos políticos y sociales m~s sobresa-

lientes en el sexenio del Presidente José lópez Portillo, fué la visita 

del Papá Juan Pablo 11 a México en Enero de 1979. Este viaje de Juan -

Pablo. II era extraordinario en virtud de la turbulenta historia de las 

relaciones entre la IGU::SIA Y El I:STAOO en este püis. La hueJl¡¡ de 5U5 

confljctos está presente en la Constitución actual, que niega personal.!_ 

dad juridica a la Iglesia y derechos cívicos a los miembros del clero, 

y estáblece cortapizas explícitas al ejercicio de las actividades que -

son propias de su Magisterio; además", el Estado mexicano no mantiene --
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relaciones con el Vaticano. 

La visita del Papa resultó también extraordinaria por el inte-

rés y el entusiasmo que despertó en todas las clases sociales. El fer-

vor religioso de grandes sect_ores de la Sociedad Mexicana alcanzó su pu~ 

to culminante en esa ocasión y por la personalidad misma del Pontífice. 

El éxito del vi aje a través de la convocatoria de 1 a lgl esi a, fue comp 1~ 

to. Cada acto público del Papa en la Ciudad de México y en las Ciudades 

de Provincia que visitó, fué un encuentro multitudinario en el que las -

expresiones de fe dejaban entrever un dejo de desafio al poder público -

por parte de las autoridades eclesiásticas, del clero y de todos los pa_~ 

ticipantes en general. Es indudable que desde la .visita del Papa, :se -

han observado cambios en la vida política de México; el más evidente es 

la mayor visibilidad de la comunidad eclesial-autoridades eclesiásticas, 

actuando políticamente. 

El viaje de Juan Pablo ll a .México, infringió varias de las -

disposiciones Constitucionales relativas a la Iglesia ya que al respec-

to, el arUculo 3o, de la Constitución establece que la educación prima

ria, secundaria y normal, será laica; prohibe a las corporaciones reli-

giosas y a los ministros de los cultos impartir educación a obreros y -

campesinos. El articulo So, prohibe el establec"imiento de órdenes reli

giosas. El artículo 27 establece que las Iglesias no están facultadas -

para adquirir, poseer o administrar bienes raíces, y que los templos de! 

tinados al culto público son propiedad de la Ilación, así como todos los 
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edificios, obispados, casas cura les, seminarios, asi 1 os, ca legios: des ti 

nadas a la administración, propaganda o enseñanza de un culto religioso. 

El artículo 130 niega personalidad jurídica a las Iglesias; estipula que 

para ejercer el culto hay que ser Mexicano por nacimiento; señala que -

los Ministros del culto, no podrán hacer crítica pública de las Leyes 

fundamentales del país, de las autoridades ni del Gobierno, y que no 

tendrán voto ni activo ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines 

políticos. 

La Iglesia católica Mexicana nunca ha dejado de ejercer activi

dades políticas, desde 1917, 'una tradición d~ instancias defensoras de -

la Sociedad, tradición que está por encima de las discrepancias ideológ_!, 

cas. Desde esta perspectiva, un refonnismo político que pretenda reconE_ 

cer y dar cabidad a las demandas sociales fortalecerá la presencia y la 

intervención de la Iglesia de la lucha por el Poder. Más aún el refor

mismo electoral que ha sido la piedra del toque de la paulatina libera

lización de la vida política mexicana corresponde a la táctica que desde 

los años treinta promueve en México la iglesia,. manifestar con el voto -

la oposición al Estado. Después de la derrota de ia cristiada y por -

recomendación pontificia, 1 as autoridades eclesiásticas renunciaron defi 

nitivamente a. los niétodos violentos e insistieron eri que los católicos -

deberi an de defender sus intereses ejercí en do su derecho de voto. 

Así mismo la Igi'csia hizo .Política partidista en .las elecciones. 

de 1976 y en las de 1982, cuando repartió :volantes que.repudiaban a los 
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Partidos de izquierda, previniendo a los feligreses contra la alianza en 

tre cristianos y Marxistas. 

Fué grave que las propias autoridades públicas avalaran las vio 

1 aciones de 1 as Normas Consti tuci ona les, como sucedí ó durante 1 a vi sita 

del pontífice. Varias autoridades gubernamentales participaron activa-

mente en los preparativos de la visita: Bachearon las calles por donde -

pasaría la comitiva, levantaron tribunas y en las avenidas instalaron -

puestos de primeros auxilios, mallas y banderas del Vaticano, todo ello 

con la colaboración de"1os servicios del orden público. Un helicóptero 

estuvo a disposición del Papa, quien voló desde Roma a la Ciudad de Mé-

xico el 26 de Enero de 1979, a bordo de un avión especial de Aerome.xico 

(Compañía Estatal que aterrizó irónicamente en el Aeropuerto Benito J.uá

rez). 

Así mismo, el viaje del Papa fué una oportunidad para que la -

televisión comercial demostrara su eficacia como agente movilizador de -

masas. Tanto la Iglesia como la televisión comercial, mostraron su inco!!! 

parable capacidad para movilizar gente. Las manifestaciones masivas de 

fé católica que propició Juan Pablo 11 a su paso por la Ciudad de México 

y por las Ciudades de Provincia que visitó, fueroto uota prueba contunden

te de la fuerza social del catolicismo; 

No faltaron las criticas a dicha visita por sus impl.icaciones -

políticas, las .. principales provinieron de sectores intelectuales, de los 
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Partidos de oposición y de la parte de izquierda del Partido Oficial, -

quienes calificaron la visita de "anticonstitucional". Para responder -

a los reproches, el Presidente José López Portillo insistía en que el -

problema de la Iglesia en México estaba resuelto. (15) 

con este ejemplo de la visita del Papa a México es más que sufi-

ciente para darnos cuenta de las violaciones a nuestra Carta Magna, rei

terando que dicha violación es sistemática y cotidiana y que por la 

"tolerancia" dichos preceptos entran cada vez más en desuso. 

. i 
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(7) Cfr. Portes Gil Emilio. "La lucha entre el Poder Civil 

y el Clero". p. 31 Procuraduría General de la Repúbli-

ca". México s/a 

(8) Cfr. Moreno Daniel. "Derecho Constitucional Mexicano". 
,. 

p. 575, México, D .. F. 1981. Edit. Pax. 

(9) Cfr. Olivera Sedano Alicia; "Aspectos del Conflicto -

Religioso de 1926 a 1929". Instituto Nacional de Antr~ 

pología e Historia, México, D.F. 1966. p.p. 12 a 19, 

(10) !bid. p.p. 19 a 25. 

(11) Cfr. Portes Gil Emilio. "La Lucha entre el Poder Civil 

y el Clero". p.p. ·43 a 50. y Moreno Daniel. "Los Par-

ti dos Politices del México Contemporáneo". 1916-1985. 

p. 40-41. 

(12) Cfr. Portes Gil Emilio. "La lucha entre el Poder Civil 

y el Clero". p.p. 90-91 

(13) Cfr. Moreno Daniel. "Derecho Constitucional Mexicano" 

p.p. 90-91, México D.F. 1981. Edit. Pax. 

(11) !bid. p.p. 595-596 

(15) Cfr. Loaeza Soledad. "la Iglesia Católica Mexicana y -

el Reformismo Autoritario". p.p. 138-161. Foro Inter-

nacional, Vol. XXV. Oct-Dic. 1982, No·. 2, Colegio de -

México. 
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Este Código entró en vigor por decreto publicado en el Diario -

Oficial de la Federación el día 12 de Febrero de 1987, bajo el régimen -

del señor Presidente Licenciado Mi 9ue l de la Madrid Hurtado, el cual 

hace hincapié en la exposición de motivos del Código Federal Electoral, -

a imperiosa necesidad de perfeccionar la "Democracia" en México, ya que 

es un valor consagrado en nuestra Constitución. 

La democracia ha transformado a Méxieo, han transcurrido casi -

siete décadas desde que fue promulgada la Constitución Política de los -

Estados Uní dos Mexicanos, e 1 5 de Febrero de 1917, durante ese 1 apso con 

las Instituciones de nuestra democracia, el Pueb.lo de México ha obtenido 

decisivas conquistas,- económicas, políticas y sociales. 

Lo que el Presidente Miguel de la Madrid pretende es que haya -

mayor participación de los ciudadanos en la reforma política y en la reno

vación de la democracia electoral, pues señala que "a través de las Instj_ 

tuciones y de los procesos electorales, la denmcracia política aspira a 

·ser un régimen de participación, de seguridad, de equidad y de eficacia 

para el acceso al Poder público y para su ejercicio. La voluntad y el 

compromiso histórico de los Gobiernos de la revolución ha hecho posible -

acrecPntar los espacios de acción política de los individuos y de las -

organizaciones, a través de las Instituciones y los procesos electorales; 

además para alentar la pJ~tiriµación ciudadana ha sido conveniente, de -

una manera sost~nida, incrementar representación y represeritatividad polj_ 

tica; asegurar la confiabilidad en el resultado de las elecciones, así co-
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mo instituir un juicio parcial y especializado en el desahogo de los re

cursos del contencioso electoral". (16) 

El Licenciado Miguel de la Madrid flurtado, reitera "en mi IV -

Informe de Gobierno, expresé al Congreso de la Unión que, nuestros procesos 

electorales son perfectibles, que debemos avanzar lo mas posible sin pre

tender que nuestra historia comienza o acaba ahora. En esa ocasión af.ir

mé: Contamos con procedimientos políticos y jurídicos que aín siendo 

perfectibles nos permiten dirimir.nuestras diferencias. La democracia 

se inicia como ejercici_o político en el diálogo; la negociación y la so

lución or.denada de conflictos; transcurre por el sistema de partidos y -

debe alcanzar las bases de nuestra organizaclén social. Tanto a la so-

ciedad como el Gobierno .estamos por una autoridad fundada en el Derecho, 

al servicio de la democracia. No queremos Derecho sin demo_cracia, ni -

democracia al margen de la Ley. Debemos seguir perfeccionando nuestro -

sistema político, con el Poder fundado en el concenso de _la _mayada, con 

el respeto y garantfa de las libertades y construyendo un orden social -

justo en beneficio del Pueblo". (17) 

Como se puede.apreciar, el perfeccionamiento de la vida demo-

crática. como mandato Constitucional y como valor fudamental de la Soci_i: 

dad Mexicana, reclama revisar y renovar permanentemente las Normas_ y pr~ 

cedimientos que regulan la participación del Pueblo en la vida política y 

en la integración de la representación Nacional para fortalecer y prese!. 

var la voluntad· del electorado; ahora bien pasaremos a dar un resumen de 
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como se encuentra estructurado el Código Federal Electoral, para lo cual 

primeramente diremos que cuenta con ocho Libros divididos en títulos y -

capítulos: 

1. Disposiciones generales. 

2. De las organizaciones políticas 

3. Del registro nacional de electores. 

4. Del proceso y organismos electorales. 

5. De la elección. 

6. De los resultados electorales. 

7. De 1-0s recursos, nulidades y sanciones. 

8. Del Tribunal Contencioso Electoral Feúeral. 

Existe una secuencia entre los ocho Libros del Código. Se re

gula el proceso electoral en orden cronológico désde' el inicio hasta la 

calificación de la elección, pasando por todas las etapas y actos que -

comprenden la preparación, desarrollo y vig11ancia del proceso electo--

ral. Haciendo del individuo el centro de imputación y de obligaciones y 

derechos políticos. 

Corresponde el libre Prill'.nro la determinaciiin úel objeto y fin 

del cuerpo juddico, con la definición de los derechos políticos. 

Integran el contenido del Primer Libró del Código. Electoral, el 

enunciado y la definición de los derechos políticos, tales como el dere 
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cho al sufragio y la capacidad para ser electo y los requisitos de eleg.:!_ 

bilidad. 

Considero de vital importancia hacer mención del contenido del 

articulo lo. del Código citado. 

'l\rt. lo.- Las disposiciones de este Código son de orden público 

y de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos y re

glamentan los artículos Constitucionales relativos a los dere

chos y obligaciones políticos electorales de. los ciudadanos, a 

la organización, función, derechos y obligaciones de los Parti

dos Políticos nacionales y a la elección ordinaria y extraordin! 

ria de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo -

de 1 a Federación". (18) 

Así mismo no debo pasar por alto lo mencionado en el capitulo 

tercero del Código de· referencia en el que se señala en su articulo 9o.

en su Fracción VI en donde se hace mención de los requisitos de elegibi-

· 1.idad y en el que se dest.aca •no ser Ministro de algún culto religioso". 

( 19) Esta mención obedece a que el capftulo central de este estudio -

se refiere precisamente al estudio dogmático del articulo 343 del menci!?_ 

nado Código y en el que .se hace ref.erencia a la no par.tii:ipac.ión de los 

Ministros de culto religioso en la materia político electoral, articulo 

contemplado en el capitulo de sanciones. 
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El Segundo Libro está integrado por las Normas reguladoras de -

las formas de organización política de los ciudadanos. En él destacan de -

manera predominante lo referente a los. Partidos Políticos Nacionales, se 

estab 1 ecen 1 as Normas que regulan sus actividades como corresponsales en 

el proceso electoral, así como su Constitución, registro y funcionamiento. 

Se contempla dentro del capitulo de referencia las prerrogati

vas de los .Partidos Políticos, la introducción de un sistema de financia

miento público complementario a los Ingresos que obtengan tanto de sus -

afiliados y de sus organizaciones, como de las diversas actividades que 

ellos mismos desarrollen en ejercicio de las funciones que le son pro-

pias. 

Considero de suma importancia lo dispuesto en el titulo octavo 

de este Código respecto de la pérdida del registro de los Partidos y -

Asociaciones Políticas Nacionales, para lo que al efecto transcribo lo -

estipulado en el "Art. 94.- Son causa de pérdida de un registro de un -

Partido Político: 

Fracción J.- No obtener el 1.5% de la votación Nacional, en -

ninguna de las elecciones federales; 

Fracción II.- Haber dejado de cumplir con los requisitos nece

sarios para obtener el registro: 

Fracción JII.- Incumplir con las obligaciones que le señala el 

Código; 



.52 

Fracción IV.- Hdber sido declarado disuelto por acuerdo de sus 

miembros, conforme a lo que establezcan sus estatutos; 

Fracción V.- Haberse fusionado con otro Partido Político, en -

los términos del articulo 93 de este Código; 

Fracción VI.- No publicar ni difundir en cada elección federal 

en que participe, su plataforma electoral mínima, y 

Fracción VII.- Aceptar tácita o expresamente propaganda prove

niente de Partidos o Entidades del exterior y de Ministros de culto de -

cualquier religión o secta". (20) 

El Libro Tercero se refiere a las normas que estructuran el --

Registro Nacional de Electores. En este Libro se establecen los agani~ 

mos que permiten mayor participación y corresponsabilidad de Partidos P!J. 

líticos y Ciudadanos en las tareas de actualización del Padrón Electoral 

único, con la finalidad de hacerlo más fidedigno, más confiable e inobj_!: 

table. 

Para lo cual se debe depurar y actualizar dicho Padrón por lo 

que. participan los Partidos Políticos, como los principales actores del 

proceso electoral; para ello; se descentralizan las funciones del comité 

técnico y de vi.9ilancia del .Registro nacional de Electores en ias comi

siones estatales de vigilancia.y:en los comités distritales de vigilan

cia; en estos organismos participan con un representante todos los Par-

tidos Políticos. 
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Estos organismos tienen la función de depurar y actualizar el -

Padrón Electoral para ello deben sesionar en forma regular una vez al mes 

durante periodos no electorales y dos veces al mes a partir del año ante

rior a la elección, hasta la fecha de la entrega de las listas nominales 

definitivas. 

Tambien se efectúa la revisión anual obligatoria. En esta -

participan los Partidos Políticos. 

Se establecen los plazos y las oportunidades para que Ciudada

nos y Partidos Políticos puedan solicitnr la inclusión. o exclusión de -

electores del Padrón; para ello se exhiben antici:iadamente las listas -

básicas y complementarias; así mismo se entregan las listas· definitivas 

a los órganos electorales y a· los Partidos Políticos con tres meses de ·· 

anticipación al día de la elección. 

El propio Código establece los recursos para impugnar las de-

cisiones de las Delegaciones del Registro Nacional de Electores que, a -

juicio del Ciudadano o Partido Político pudieran lesionar sus derechos. 

Entre ellos destaca, el recurso de apelación que podrá interp~ 

nerse ante e 1 Tri bu na l de. lo Contencioso Electora 1 en contra de 1 as res o 

luciones del registro. 

El Cuarto Libro de este Códigci Federaf Eleetoral se ocupa del 
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conjunto de Hormas que reunan a los Organismos Electorales y determinan, 

quiénes, cómo, cuándo y dónde participan en la integración de los órga-

nos del Poder del Estado. 

Uno de ls aspectos más sobresalientes en este libro consiste -

en di st i ngui r tres etapas del proceso electoral , como son: La de 1 os -

actos preparatorios de la elección, la de la jornada electoral y la de -

los actos posteriores a la elección. 

Esta distinción permite establecer recursos para cada una de -

las etapas. El consentimiento tácito de su desenvolvimiento de las reso 

luciones que recaigan sobre 105 recursos que se hagan valer contienen -

carácter definitivo a la actividad que cumplen los organismos electora-

les durante cada una de las etapas. 

Por lo que es conveniente transcribir el contenido del articu

lo a que hace referencfa de las etapas mencionadas. 

"Art. 158.- El proceso electoral se inicia en el mes de ·octu

bre del año anterior a la Elección ordinaria,· y concluyen en el mes de 

Octubre del año de las comisiones federales y colll?rende las etapas si-

guientes: 

al.- ü preparatoria de la elección; 

bl.- De la jornada electoral, y 
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c).- La posterior a la elección." (21) 

El Libro Quinto del Código Federal Electoral se refiere a la -

elección, reune las Normas que reglamentan los preceptos Constituciona-

les, por lo que aumenta la representación nacional en la Cámara de Dipu

tados, en 100 Diputados más, electos por el principio de representaCión 

propocional. Se enuncian los principios para la asignación· de los Dipu

tados electos por este principio y se precisa la fórmula electoral para 

esa misma asignación. 

Contiene la creación de la Cámara de Diputados integrada con -

el número de Diputados de los Partidos Políticos que corresponda al por

centaje de votación obtenida. 

Además los actos preparatorios de la elección se encuentrán -

regulados en este Libro. 

También establece Normas para facilitar a los Partidos PoHti

cos el registro de sus candidatos, de sus representantes ante los orga-

nismos electorales. 

Destaca dentro de lás responsabilidades asignadas en el Código 

a los Partidos Políticos el derecho para proponer a los Ciudadanos que -

figuran como escrutadores en las Mesas Direétivas de las casillas. El -

fiel desempeño de .esos Ciudada~os en la función primordial de recibir --
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conjuntamente, con el Presidente y Secretario de la casilla los votos de 

los electores. 

El Libro también confiere el ejercicio de las funciones que C.!?_ 

rresponden a los representantes de los Partidos Politicos y candidatos, 

hace referencia a un conjunto de enunciados que garantizan plenamente su 

función, que se complementa al señalar a las. Autoridades la obligación -

de otorgarles las facilidades para el cabal cumplimiento de sus funcio--

nes; 

En este Libro se establece también garantías para el adecuado 

funcionamiento de las Mesas Directivas de cas'llla, desde su instalación 

has ta su . c 1 ausura. 

Para asegurar su integración y funcionamiento y la garantía -

del respeto al sufragio, en él se determinan procedimientos claros. 

Asi mismo, señala los medios de impugnación para así cóntri-

buir al establecimiento de procedeimiento's que aseguren transparencia y 

legitimidad al proceso. 

Y a mayor abundamiento al respei;to de la etapa de 1.a jornada -

electoral se transcribe un articulo referente a la 'instalación y apertu

ra de casi 11 as. 
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"Art. 252.- El primer miércoles de Septiembre del año de la -

elección ordinaria, a 1 as 8:00 horas los Ciudadanos nombrados Presidente 

Secretario y Escrutadores, propietarios de las Mesas Directivas de las -

casillas, procederán a su instalación en presencia de los representantes 

de los Partidos Políticos y de los candidatos que concurran, levantando 

el acta de instalación de la casilla. 

En el acta deberá hacerse constar que las urnas se armaron o -

abrieron en presencia de .Jos Funcionarios, representantes y electores 

presentes para comprobar que estaban vacías. 

Los miembros de la Mesa Directiva de la casilla no podrán ret_! 

rarse sino hasta que ésta sea clausurada." (22) 

El Libro Sexto del Código Federal .Electoral, sistematiza las -

diversas etapas que constituyen el cómputo de una elección. Las Normas 

que contiene definen en su orden de ejecución las operaciones de cómputo 

distrital, cómputo de Entidad Federativa de la elección de Senadores y -

cómputo de ci rcunscri pci ón p 1 uri nomina 1, de tal manera que 1 os organi s-

mos. electorales realizan operaciones con base en .Normas Claras que ·résu_l 

ten. en el conocimiento fiel y oportuno de los resultados de la elección. 

Se establecen los procedimientos que permiten conocer en térm_! 

nos breves .el resultado de la elección, menciona también los términos --
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,entre la elección y los cómputos y se establece la obligació a los Presi 

dentes de los organismos electorales de informar públicamente sobre los 

resultados electorales preliminares, tan pronto como éstos vayan lle-

gando a 1 os propios organismos. 

Al respecto se hará mención a lo que se expone en los siguien

tes artículos. 

"Art. 296.- Los Comités Distritales Electorales celebrarán --

sesion el domingo siguiente al miércoles de la elección, para hacer el 

cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

l • - El de' 1 a votación para Diputados, 

· 2.- El de la votación para Senadores, y 

3.- El de la votación para Presidente de los Estados Unidos -

Mexicanos. "(23)· 

Art. 30Í ·"'. El cómputo distrital de la votación para Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al procedimiento ·siguiente: 

1.- Se abrirán los paquetes de esta elección que no tengan 

muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas se 

cotejarán los resultados de las actas de escrutinio y 'computaci.ón conte

nidas en )os paquetes con los resultados de las mis~as actas que obren -

en poder del Comité, y cuando los resultados de ambas .actas coincidan, -

se tomará nota de ello. 
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2.- Cuando los resultados de las actas no coincidan, o no exis 

ta acta final de escrutinio y computación en el paquete de la casilla ni 

en poder del Comité, se practicará el escrutinio y computación levantán

dose el acta individual de ·1a casilla. Los resultados obtenidos fonna-

rán parte del cómputo. 

3.- La suma de los resultados obtenidos después de realizar -

esas operaciones continuará el cómputo distrital de la elección de Pres_! 

dente de los Estados Unidos Mexicanos. 

4.- Se harán constar <?n él acto los resultados del cómputo y -

1 os i nc.i dentes que ocurrieren, y 

S.- Se formará un paquete de la elección con los paquetes de -

las casillas, las actas de escrutinio y computación levantadas en ellas, 

copia del acta de cómputo distrital y los documentos relativos a cómputo 

y se remitirá a la Oficialía Mayor de la Cámara de Diputados para su -

depósito y salvaguarda en tanto se callfica la elección. Se enviará a -

la Comisión Federal Electoral copias del acta de cómputo dístrital y de 

la documentación que resulte del cómputo y, en su caso al Tribunal de -

lo Conten1=ioso Electoral cuando se interponga el recurso de queja. (24) 

El Libro Séptimo agrupa sistemáticamente el conjunto de recu! 

sos é¡ue los Ciudádanos, los Partidos Politicos y sus representantes ti! 

nen .derecho a. interponer contra actos o resoluciones· que consideren Vi_!! 

latorios de sus. derechos electorales, recursos que serán resueltos por 

un Tribunal de lo Contencioso Electoral. Este Tribunal está dotado de 

plena autonomía y será competente para detenninar la legalidad y cumplj_ 
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miento de los procesos y la observancia de las Normas Electorales. 

Además contempla un capitulo de sanciones en el cual sobresa-

len las siguientes: 

Establece claramente las sanciones que se impondrán a los Fun

cionarios electorales que no hagan constar las violaciones de las que se 

·han hecho sabedores durante el proceso electoral, o no cumplan correcta

mente su labor que les fué encomendada, asi mismo la sanción a los Mini~ 

tras del Culto Religioso que por cualquier medio induzcan al electorado 

a votar a favor de un deLerminado Partido o fomenten la abstención al -

voto o ejerzan presión sobre ·el electorado. 

Para lo cual se hará mención a lo que dispone el articulo 343 

de este Código en el que señala que "Se impondrá multa hasta de 1000 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a los 

Ministros de Cultos Religiosos, que. por cualquier medio induzcan al ele.!:_ 

torada a votar en favor o en contra de un candidato o Partido Político, 

o a la abstención, en los Edificios destinados al culto o en cualquier -

oLro luyar". (25) 

El Libro Octavo está dedicado a 1 a integración y fimcionami en

to. del Tribunal de lo Contenciso Electóral, señala que los Magistrados -

que lo integran serán designados por el Congreso de la Unión a pr'opuesta 

de los Partidos Políticos Nacionales. 
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Este Tribunal es de nueva creación y considero que en nuestras 

prácticas electorales constituirá un elemento más para que garantice a -

los Ciudadanos y Partidos Políticos el cumplimiento de las Normas Electo 

rales. 

Al respecto el artículo 352 de este Código dice: 

"El Tribunal de lo Contencioso Electoral es el organismo autó

. nomo de cariicter administrativo, dotado de plena autonomía, para resol-

ver los recursos de apelación y queja, a que se refiere el Libro Séptimo 

de este Código". (26} 

Posteriormente contempla este Código artículos .transitorios, -

en el cual cobra relevancia el articulo Segundo que dice: "Queda abroga

da desde esa fecha la Ley Federal de organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales del veintiocho de diciembre de 1977, y sus reformas y derog! 

das las demás disposiciones que se opongan al presente Código". (27} 

Desde mi punto de vista personal considero que: La Reforma 

· Polilic<s Me~icana, ha sido ~virl1mte al realizar importantes esfuenos -

por alcanzar la democracia, y con ésto hacer mayor la participaci.ón de -

la. Ciudadanía y de los grupos de mayo.r tendencia, (dentro del marco le-

gal) que en otras épocas actuaban clandestinamente, con el pretexto de -. 

que no podían actuar por la vía de la democracia. 
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(16) Código Federal Electoral. p.24, impreso en Talleres 

Gráficos de la Nación. Méx. 1988, Comisión Federal 

Electoral. 

(17) !bid. p. 26~27 

(18) Código Federal Electoral. p.p. 7-8, Edit. Porrua 

S.A. México, 1987 • 

. (19) !bid. p. 10 

(20) Idem. p.4] 

(21) Idem p. 63 

(22) Idem p. 109 

(23) !bid. p.p. 125-126 

(24) Cfr. Idem. p.p. 128-129 

ü5) Código Federal Electoral. p. 249 Impreso en Talleres 

Gráficos de la Nación. Mex. 1988. Comisión Federal 

Electoral. 

(26) Idem p. 146 

(27) Idein. p. 149 
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a). CONSIDERACIONES GENERALES DEL DELITO. 

En el presente capitulo se tratará la Teoría General del Delito 

así como, la clasificación de los delitos con sus aspectos negativos y p~ 

sitivos. 

Primeramente hablaremos de la definición del delito: Proviene 

de la palabra latín DELINQUF.RE que significa apartarse del buen camino -

seña 1 ado por 1 as Leyes. 

El delito se ocupa del comportamiento humano como de la filoso

fía y la sociologia, el conocimiento humano estima un deber necesario pa

ra e 1 manteni mi en to del orden socia 1 cuyo cumplimiento se encuentrá en 1 a 

garantía de la sanción penal; la filosofía considera que es una acción -

antisocial y dañosa. 

A continuación se darán algunas definiciones de lo que varios -

estudiosos consideran qué es delito. 

Franz Von liszt define al delito como un acto humano, culpable, 

antijurídico y sancionado con una pena (28) 

Por su parte Ernesto Von Bel ing lo define como: la acción 

típica, antijurídica, culpable, subsumible bajo una sanción penal adecua 

da y que satisfaga las conidiciones de punibilidad. (29) 
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Jimenez de Asúa lo define diciendo que un acto típicamente an

tijurídico, culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penal_! 

dad, imputable a un hombre y sometido a una sanción. 

En el Derecho Romano se definía de la siguiente manera: "Oeli 

to-delictum, es la contravención voluntaria a una ley penal, es un hecho 

ilícito castigado· por la ley, todo el que lo comete está obligado a rep~ 

rar el daño que ha ocasionado y a sufrir la pena que establece el dere-

cho". (30) 

ta noción más antigua del delito es "Conducta contraria a la -

moral social y a los derechos -colectivos" (31) 

En las primeras agrupaciones los delitos recibían el nombre de 

crímenes, que en la actualidad para nosotros vendrían siendo faltas en -

su mayoría sin relevancia; como por ejemplo en la Biblia se castigaba -

con pena de llPJerte a quien llegara a trabajar en sábado; en el derecho -

primitivo lo que predominaba era el derecho a la venganza privada, el -

poder público no intervenía en la punición de los delitos que afectaban 

bienes per5u11dles, solumQntc interYenian cuando alteraban el orden so-

cial o lesionaban el interés· público. 

La concepción Totalizadora o Unitaria considera al delito como 

un "Bloque monolítico", presentándose de acuerdo con Bettial como "una -

Entidad que rio se deja dividir en elementos diversos", es decir, que el 
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delito es un todo orgánico, es una especie de bloque monolitico, el cual 

puede presentar aspeétos diversos pero no se puede fraccionar, y su ver

dadera esencia y su realidad radica en el todo y en su intrínseca unidad 

sólo contemplando al. delito desde este punto de vista es posible enten-

der su verdadero significado, no se debe olvidar que el delito constitu

ye una Entidad esencialmente unitaria y orgánicamente homogénea•. (32) 

Como se puede apreciar la corriente unitaria solamente conte~ 

·pla al delito como una unidad la cual si bien si acepta que se divide -

en varios aspectos, no asimiia que para ser complemento el estudio del -

delito se tiene que contemplar desde un campo mas amplio, es decir, con 

. el estudio de todos sus elementos pero por separado y no todos en un mismo 

estudio. 

La concepción Analítica y Atomizadora estudia al delito desin 

tegrándolo en sus propios elementos pero sin olvidar la vinculación índj_ 

soluble que existe entre los mismo en razón de. la unidad del delito. 

Petrocelli señala que el "estudio, el análisis no es la negación de la -

uni~ad, sino es el medio para realizarla". (33) 

De lo anterior se puede apreciar que para que haya un estudio 

cc:::;ilet!) rlel delito es necesario un análisis, una consideración analíti

ca para. que s.e dé bi.en una fundamentada unidad. 

Hartíitez L icÓna considera que para poder dar una concepción --
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completa del delito es necesario un análisis en sus elementos tan honda

mente como sea pos i b 1 e y no concretarse a pensar que e 1 de 1f to es como -

un bloque monolítico como lo quieren hacer valer los seguidores de la co

rriente unitaria. 

El delito en la escuela clás~ca, su gran exponente es Francis

co Carrara quien lo define como "la infracción. a la Ley del estado, pro

mulgada para proteger la seguridad de los Ciudadanos, resultante de un -

acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente impútable y pal.!_ 

ticamente dailoso". (34) Se considera que es una infracción a la Ley -

unicamente cuando el acto se realizaba en contra de lo establecido por -

dicha Ley, a 1 ir en contra se da un choque y es en ese momento cuando se 

convierte en un acto sancionado por la Ley; es una Ley emitida por el -

Estado y para la protección de los Ciudadanos dándole así una obligato-

riedad; es resultante de un acto externo del hombre sea positivo o nega

tivo, pues solamente el hombre puede ser sujeto activo del delito en sus. 

acciones o bien en sus omisiones, es moralmente imputable ya que el 

hombre en virtud de su naturaleza moral está sujeto a las Leyes crimina

les y por lo mismos es sujeto de la imputabilidad política. 

El delito dentro de la escuela positiv¡¡ ¡¡noción socioló9k~ -
- . 

los· tratan de situar en un sentido· natural, como un fenómeno natural el 

cual resulta de causas físicas, fenómenos sociológicos y de'ciertos fac-. 

tores hereditarios; su principal exponente es Rafael Garófalo el cual -

define lo que él cree que es un delito natural ·y dice: ºDelito natural. 
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es la violación de los sentimientos aHruistas de probidad y de piedad en 

la med.iéla indispensable para la adaptación del individuo a la colectivi-

dad". (35) Al dar esta definición Garófalo señaló que había observado 

los sentimientos probablemente los daños por la realización de algunos de 

litas y afirmó que el delito es "La violación de los sentimientos de pie

dad y probidad poseídos. por una poblacion en la medida mínima que es i_!! 

dispensablé para la adaptaciiln del individuo a la sociedad". {36) En es

t.a definición podemos ver que se le da al delito un enfoque como un acto 

derivado de la natur·aleza, ya que toma en cuenta el actuar del ser huma-

rio, éste si puede ser un hecho natura 1, pero el de 1 i to en sí no, ya que -

como tal .es una clasificación de los hechos por especiales estimaciones -

jurídicas; el delito forzosamente es un acto realizado en la naturaleza, 

pero la esencia de· lo delictuoso no es natural, pues el acto es creado -

por la me·nte humana para llevarlos a la realización y de esa forma clasif.! 

carlas según la categoria a que pertenecen y ponerles la sanción correspo_!! 

diente. 

Concepto Jurídico del Delito; desde este punto de vista podemos 

decir que, se han formulado definiciones del delito de tipo formal y de -

tipo substancia 1. 

Noción Jurídico Formal; aquí se señala que no se puede hablar -

de delito si no hay sanción penal para la realización de determinada conduc 

taº· acto que se conside~e como un delito. 
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Para Edmundo Mezgucr el delito es "una acción punible, esto es, 

el conjunto de los presupuestos de la pcma". (37) 

En cuanto al estudio jurídico substancial del delito quedó ex-

plicado cuando se habló de la concepció unitaria y analítica. 

Definiciones jurfdico substanciales expresadas por algunos auto 

res: 

Mezguer seflala que el delito es "la acción típicamente antiju-· 

rfd1ca y culpable". (36) 

Jimenez lle Asúa no dice que el delito es "el acto típicamente -

antijurid1co., culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de pena

lidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción penal". (39) Como 

se puede observar el Maestro Jfmenez de Asúa señala como elementos del -

delito a la acción, la antijurldicidad, la típic)dad, la imputabilidad, -

la culpabilidad, 1 a punibilidad y 1 as condiciones objetivas de penalidad, 

ya que si bien todas ellas tienen gran importancia en cuanto al estudio -

del delito, no son esencialmente elementos constitutivos del delito, toda 

vez que la imputabilidad es un presupuesto de la culpabilidad; la punibi

lidad viene siendo o¡] ¡¡,;;rccimlento .de una pena, hay que.advertir que la-· 

punib11idad es. distinta a la pena, ya que la segunda es el castigo que se 

1mpone al delincuente para que de ésta manera se garantice el orden juri

dico, mientras que la primera es parte de la llorma. en razón de la calidad 
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de la conducta; la cual por su naturaleza amerita la imposición de una -

pena. Por lo que respecta a las condiciones objetivas de punibilidad se 

puede decir que éstas solamente son tomadas en cuenta excepcionalmente -

por el Legislador para imponer una pena. 

Castellanos Tena dice que los· elementos del delito son: "La -

conducta, la tipicidad, la antijuridicidad, y la culpabilidad, más ésta 

última requiere de la imputabilidad como presupuesto necesario" (40). Es 

necesario mencionar que los ele~ntos concurren todos a la vez, pues no -

se da uno y posteriormente el otro, claro que para el estudio de ellos -

es necesario hacerlos primero con la conducta pasando a la típicidad y -

así sucesivamente con los demás elementos del delito. 

El delito en el Derecho Positivo Mexicano; se menciona en el 

artículo 7o. del Código Penal para el Distrito Federal de 1931 vigente, y 

define al delito en su primera parte como "El acto u omisión que sancio-

nan las Leyes Penales". (41) 

A continuación se darán los elementos o mejor dicho los aspee-

tos positivos y negativos del delito, para ello se seguirá el lineamiento 

que menciona Jimenez de Asüa para poder tener una idea completa de la ma

teria se estudiarán los elementos que no se consideran como esenciales. 

Los aspectos positivos y negativo.s del delito son: 



ASPECTOS POSITIVOS 

a) Conducta 

bl Tipicidad 

c) Antijuridicidad 

d) Imputabilidad 

el Culpabilidad 

f) Candi ci ones Objetivas 

g) Punibilidad 

ASPECTOS NEGATIVOS 

Falta de conducta 

Ausencia de tipo 

Causas de justificación 

Causas de inimputabilidad 

Causas inculpabilidad 

Falta de condiciones 

objetivas 

Excusas abso 1 utori as 
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Ahora pasaremos al estudio de la clasificación del delito y Pº! 

teriormente al análisis de los aspectos positivos y negativos del mismo; 

primeramente se expresará el contenido del arti'culo que se somete a estu

dio; haciendo la aclaración, que el articuio a estudio es una falta, a -

pesar de que en su origen era considerado como delito por el Código Fede

ral Electoral, y en base a Ja reforma de 1988 ha quedado como falta. ilo 

obstante lo anterior, para efectos del estudio dogmático, lo trataremos -

como delito. 

El articulo 343 del Código Federal Electoral, el cual se 

encuentra en el Libro Séptimo, tftulo tercero correspondiente a las san

ci enes y que a la letra dice: 

"Se impondrá multa hasta de 1000 dfas de salario minimo 

general vigente en el Distrito Federal, a los Ministros de Cultos Reli--
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giosos, que por cualquier medio induzcan al electorado a 

votar en favor o en contra de un candidato o Partido Pnlítico, o a la --

abstención, en los edificios destinados al culto, o en cualquier otro --

lugar". (42) 

b).- CLASIFICACJON DE LOS DELITOS. 

Los delitos se clasifican de acuerdo y en función a: 

a) . Su gravedad 

b). Según la forma de conducta de 1 agente 

c). Por el resultado 

d). Por el daño que causan 

el. Por su duración 

fl. Por el elemento interno de culpabilidad 

g). En función de su estructura o composición 

h). Por el número de actos integrantes de la 

acción típica 

i l. Por el número de sujetos que intervienen en el 

hecho típico 

j). Por su forma ele persecución 

k). En función de la materia. 

a). En función de ·su gravedad los delitos se dividen· d.e 

acuerdo a la clasificación bipartita,· en delitos y faltas; hay una clilsi-
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ficaci6n tripartita en donde además de los delitos y las faltas están los 

crfmenes. 

La clasificación tripartita considera que los crímenes son aque-

llos en los que se atenta contra la vida, contra los derechos naturales -

del hombre¡ los delitos son aquellas conductas que son contrarias al der! 

cho y son castigadas por la Ley, es decir por el órgano jurisdiccional; -

las faltas son en las cuales las conductas que se realizan son considera

das co!OO infracciones y por lo mismo son castigadas por la Au.toridad Adm_!. 

nistrativa. En nuestro derecho la clasificación que impera es la hipar-

tita y es el Código Penal el encargado de sancionar los delitos, dejando 

al criterio de las Autoridades Administrativas el castigo a las faltas. 

En cuanto a nuestro articu 1 o a estudio, pode!OOs señal ar que se -

trata de una falta pues es sancionado con multa y a mayor abundamiento -

no contempla ninguna pena corporal. 

b). En cuanto a la forma de conducta del agente, los delitos se 

clasifican en :Delitos de acción y delitos de omisión. Se considera de 

acción, los que se cometen mediante un.com¡iortamiento positivo.·y por lo 

m1s!OO se viola una Ley prohibitiva. 

Vaséoncelos .considera que son delitos de acción los que "cuando -

la conducta se manifiesta a través de un oovimiento corporal o un conju!)_ 

to de !11Dvimientos corporales voluntarios". (43) 
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Por lo que respecta a los delitos de omisión son en los cuales 

se deja de hacer algo que la Ley señala que se tiene que hacer, es decir, 

son en los que la conducta es una inactividad, es un no hacer de carácter 

voluntario. 

Los delitos de omisión a su vez, se clasifican en delitos de -

omisión simple y delitos de comisión por omisión. 

Los delitos de omisión simple, son en los cuales se dejn·de -

realizar un acto ordenado por la Ley; éste no hacer es lo que se sanciona 

independientemente del resultado material que se dé. 

Los delitos de comisión por omisión, son aquellos en los cua-c 

les el age~te decide no actuar, el no ejercitar tal o cual acción que se 

encuentra marcada por la Ley y por lo mismo se produce un resultado mate 

rial que se va a sancionar. 

COl!lll se puede observar, en los primeros .se sanciona la no acti 

vidad, es decir, se deja de actuar, en los segundos, se sanciona el re-

sultado que se produce al deja~ de realizar .lo marcado por el ordenamie_!! 

to legal. 

En el. caso de nuestro artículo a estudio, podemos señalar y d! 

cir que se trata de un delito de acción, ya qué se necesita la voluntad 

del sujeto· activo· y en este caso existe. 
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c). Por el resultado, los delitos se calsifican en FORMALES -

que son los de acción y MATERIALES que son los de resultado. 

Los formale~ son aquellos en los que se agota el tipo penal -

descrito por la Ley en un solo movimiento o en un no hacer independient! 

mente del resultado; en cambio los delitos materiales son aquellos en -

los cuales se requiere además de la acción o de la omisión, un resultado 

para integrar el tipo penal. 

Nuestro articulo a estudio puede llegar a considerarse como un 

delito formal, ya que con la simple inducción a votar por determinado -

Partido se llena el tipo descrito y no se requiere necesariamente del re

sultado. 

La sanción se da en base a la acción de inducir al electorado. 

d). Por el daño que causan, los delitos se clasifican, en de

litos de lesión y delitos de peligro. 

les delitos da lesión, son aquellos en lo; que u11d vel reaHia

da la conducta o el acto traen como consecuencia un daño directo y efect.:!_ 

vo en los intereses jurídicamente protegidos por la norma violada. 

Los delitos _de peligro, son en los que no se causa daño; los 

intereses protegidos en la norma no se ~lteran pero si se ponen en pel.:!_ 
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gro. 

Nuestro articulo se puede considerar por el daño que causa, 

como un delito de peligro, ya que solamente peligraría o interferiría -

sobre la decisión de votar; y en última instancia el sujeto pasivo sería 

quien torne la decisión, pese a cualquier inducción o sugerencia que se le 

haya hecho. 

el. Por su duración, los delitos se clasifican en delitos --

instantáneos, delitos instantáneos con efectos permanentes, delitos con

tinuados y delitos permanentes. 

Los delitos instantáneos, son aquellos en los que la acción -

que los consuma se perfecciona en un solo momento o en un solo acto. Pa

vón Vasconcelos lo define como " ••• Es aquel en el cual la consumación y 

el agotamiento del delito. se verifican instantáneamente". (43) 

Los delitos instantáneos con efectos permanentes •. son aquellos 

que con la rea.1izaciói1:<le.<Jetermln;:da conducta se destruye el bien jui:i

diciimente tutelado en forma instantánea, pero las .consecuencias. del mis~ 

no permanecen. ( 44 l 

Los dlil i tos. continuados·, son aque 11 os . que· se producen por va

rias acciones las cuales van .a producir una lesión juridka. Alirnena -

dice que el delito continuado s.on "las. v~rias Y. diversas .consumaciones 

no son más que varias y diversas partes de una consumación sola" (45) 
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Los delitos permanentes, Soler nos dice al respecto, "cuando 

la acción delictiva misma permite, por sus caracterisitcas, que se le -

puede prolongar voluntariamente en el tiempo, de modo que sea identica-

mente violatoria del derecho en cada uno de sus momentos" (46) 

Se critica la clasificación de los delitos instantáneos con -

efectos permanentes porque se considera que todos los delitos dejan una 

huella irreparable tanto en el sujeto pasivo como en el sujeto activo, 

por lo que se considera que no deberfa de existir ésta clasificación ya 

que se encuentrán contenidos en los instantáneos. 

Por nuestra parte consideramos nuestro articulo, instantáneo 

porque se agota en un solo movimiento, en un solo acto o momento que es 

la voluntad del Ministro de Culto Religioso para hacer o bien dejar de h_!! 

cer lo establecido por la norma jurídica. 

f). Por su elemento interno de culpabilidad, los delitos se -

clasifican en dolosos y culposos, algunos autores dicen que hay una ter

cera forna que es la preterintencional. tos delitos dolosos son en los 

cuales se necesita de la manffestdclón de la voluntad, para la realiza-

ción del hecho típico y antijurídico; los delitos culposos son en los -

·que no se quiere que_ se produzca el resultado, pero por no tomarse las 

medi,das necesarias se produce un resultado no deseado; los preterinten

cionales son cúando el resultado excede o sobrepasa 1 a intención. 



.77 

Nuestro articulo será considerado como un delito doloso, por-

que se necesita la manifestación de la voluntad al inducir al electorado 

y también quiere el resultado a ·favor de determinado Partido o candida-

to. 

g). En función a su estructura, los delitos se clasifican en 

complejos y simples. Los delitos complejos, son aquellos en los cuales 

la figura jurídica consta de dos o mas infracciones y cuya fusión da na

cimiento a una figura delictiva nueva, superior en ·gravedad a las que lo 

componen tomadas aisladamente. los delitos simples, son aquellos en los 

cuales la lesión jurídica es única. 

El articulo que sometemos .a estudio será considerado, como un 

delito simple ya que solamente se produce una sola lesión en una sola 

infracción, y no se necesita de dos o mas como en el caso del delito 

complejo. 

h). Por el número de actos integrantes de la acción típica, -

los delitos se clasifican en Unisubsistente.s y Plurisubsistentes. Serán 

Unisubsist.eñtes los que se realizan en un solo hecho o acto y será Plurj_ 

·subsistentes los que se realizan en 'varias acciones o actos. 

Por lo que se. refiere .ª nuestro articulo se considerará como 

un delito Unisubsistentc pues basta· la realización de una sola conducta 

para que se integre ·e1 tipo. 
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i). Por el número de sujetos que intervienen en el hecho típ.!_ 

co, los delitos se clasifican en Unisubjetivos y Plurisubjetivos. Los -

Unisubjetivos, como su nombre lo dice son en los que se requiere que sea 

una persona la que cometa el ilícito; en cambio en los segundos se requi! 

re la participación de dos o más personas en la comisión del delito. 

Nuestro articulo se dará como un delito Unisubjetivo, ya que 

solamente se requiere de la participación de una persona para que se pu! 

da dar el tipo de conducta que se pide. 

j). Por su forma de persecución, los delitos se clasifican en 

delitos de oficio y delitos de querella. 

Los delitos de oficio, son en los que su persecución es inde

pendiente a la petición de la parte ofendida; por su parte los de quere

lla son en los que es indispensable que'la parte ofendida pida la inter

vención de las Autoridades para que pue\la ser investfga~a y perseguido el 

delito cometidu. 

Nuestro articulo a estudio puede ser considerado como un deli

to de oficio, ya que no se debe de esperar a que sea denunciado por la -

parte ofendida. 

k). En función a la materia, los delitos se clasifican en deli 

tos comúnes, formales, oficiales, mi litares y políticos. 
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Los delitos comúnes son Jos que se encuentran consagrados en -

1 as legislaciones loca 1 es; 1 os· delitos federal es son 1 os que se encuen-

tran previstos· en las Leyes de carácter Federal; los delitos oficiales -

son lo que cometen los empleados o Funcionarios Públicos; los delitos ·de 

orden miHtar son los que cometen los militares y los mismos están suj! 

tos a su propia legislación, los delitos polfticos son los que se cometen 

en contra de la seguridad del Estado, del pafs. 

Podemos dec.ir que nuestro delito, puede ser considerado como un 

delito de carácter Federal, ya que el Código que lo contew.pla en este CE_ 

so el Código Federal Electoral, rige para toda la República y por tanto 

es de orden Federa 1 • 

c). ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL DELITO. 

Para poder hacer el estudio ·dogmático del delito, es necesa

rio primero saber que es la dogmática, para que con posterioridad poda

mos entrar' ya al estudio y análisis dogmático del articulo en cuestión, 

para lo. cual volverems a ver pero un ~co a fondo re~ cl=nt.cs dal de

lito en donde se verán sus aspectos positivos y sús aspectos negativos. 

DOGMA.- Desde el punto de vista religioso, es una verdad que 

deb~s creer, no obstante. que no podemos ·comprenderlo. (47) 

DOGMA.- Teorfa·del delito aplicada directamente.a una conducta 
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penal. ilícita, la aplicación de la teor1a del delito a un ilícito especi

fico. (48) 

DOGMAT!CA JURIDICA.- Ciencia que estudia la definición de los 

conceptos jurídicos y su sistematización. Es entendida como la misma -

ciencia del Derecho considerada estricta y exclusivamente como lógica -

jurídica. (49) 

El objeto del ensayo dogmático es llevar a cabo el análisis del 

delito atendiendo tanto a sus elementos esenciales (goce, conducta, típ.!_ 

cidad, antijuridicidad, culpabilidád), así como otros elementos que sin 

tener el carácter de necesarios para la existencia del ilícito penal, -

sirven para determinar ciertas caracteñsticas que aunque contingentes -

t1e.nen importancia para poder tener una concepción general de la conducta 

transgresora del. orden penal. 

Primeramente estudiaremos en la dogmática lo referente a: 

al, La conducta y su ausencia 

b). La ttpicidad y la atlpicidad. 

c), La antijuridicidad y las causas de justificación en el 

delito 

d). La imputabilidad y la inimputabilidad 

e). La culpabilidad y la inculpabilidad 

f), Las condiciones objetivas de .Punibilidad y h ausencia 



de condiciones objetivas de punibilidad 

g). La punibilidad y las excusas absolutorias 

a). CONDUCTA.- Es la manifestación de la voluntad por parte 

del agente positivo o negativo encaminado a un acto, a un fin. 
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En cuanto al sujeto de la condcuta se considera que el hombre -

es el único sujeto activo capaz de realizar un ilícito. 

En cuanto a las persa.nas morales hay autores que consideran -

que si pueden ser responsables por medio de las personas que se integran, 

el Maestro Castellanos Tena no acepta esa teoría, pues no considera como 

~ujeto a la persona moral, ya que el sujeto siempre va a ser el hombre y 

no una sociedad. 

El sujeto pasivo es aquél que se encuentra protegido por la Ley 

y es el titular del derecho violado, el ofcndi<lo es aquél que resiente el. 

daftci causado por el ilícito realizado. 

Podemos .señalar que en nuestro artículo a estudio el .electorado 

viene sii!ndo el. sujeto ofendido, ya ·que son los que resienten él· daño que 

causa ese ilícito. 

,En. el objeto del delito¡ se. observa uno material .y otro. juríd.!_ 

co. El material es aquél en el cUal la persona resiente el daño. o peli-
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gro; El objeto jurfdico es el bien protegido por la Ley, que en un momen

to puede ser les 1 onadci. 

El, objeto material, en nuestro delito, considero que no existe, 

ya que se está hablando de algo abstracto como es la conciencia del suje

to pasivo, al inducirlo a votar por alguien específicamente. El bien ju

rídico o bien tutelado por la Ley, lo considero como la li.bertad de con-

ciencia para emitir el voto, sin presiones religiosas o morales. 

Nuestro artfculo a estudio podemos decir que es de objeto jurí

dico, pues el dano recaé en la conciencia, en Ía mente del electorado, 

quien es influenciado a través de la religion para emitir su voto a favor 

de alguien especffico. 

La Accion en estricto sensu y la omisión. Podemos decir que la 

.acción, es el moviminnto ·corporal. voluntario encamim1do a la producción -

de un resultado consistente en la modificacion del mundo exterior o el P! 

ligro que se produzca, 

La omisión, es la abstenciOn de hacer alqo ordenado pnr 1 a Le:;; 

es una 'Inactividad voluntaria. 

Como ya hemos señalado con anterioridad, los delitos de omision 

se dividen en simples, y de comisión por omisión, mismos que ya fueron -

analizados en los qu~ se dijo, que· nuestro delito era de acción en cuanto 
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a la conducta tjue se tiene al realizar un acto. 

AUSENCIA DE CONDUCTA.- Es el aspecto negativo de la conducta, 

una de las primeras causas de ausencia de .conducta, es la fuerza física o 

vis absoluta, a que se refiere el articulo 15 fracción I del Código Penal 

vigente; la persona que se encuentra sometida a una fuerza física supe-

rior a la de ella y la hace actuar de determinada manera, no será dueña 

de sus actos pues se encuentra presionada. 

Una segunda causas son los actos reflejos, son los actos invo

luntarios que realizan las personas, no existe P.n P.llos la voluntad de -

causar daño alguno y por lo mismo, sl se llegara a cometer un ilícito por 

motivo de. un acto reflejo, no seria culpable ya que no hubo voluntad. 

El sueño también es considerado como causa df! ausencia de con-

ducta y es cuando los movimientos del sujeto no son voluntarios y causa -

algún daño; como se puede observar no intervienen la voluntad del hombre 

pues se encuentra bajo los efectos del sueño. 

El sonambulismo e$ una :;erie dt: 111d11ifestaciones del sistemá ne.r: 

vioso. por una causa artificial, y aquí tampoco interviene la voluntad del 

ho~re. 

Ei Hipnotismo como causa de ausencia de la conducta; es cuando 

·1a persona ·se·encuentra bajo el dominio mental .de·otra y por tal motivo 
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no es dueño de sus actos. 

Podemos decir que en nuestro delito se puede presentar la fuer

za ffsica irresistible ya que un Ministro de culto religioso puede sufrir 

una agresión con el fin de que realice una conducta contraria a lo esta-

blecido por el ordenamiento Legal, se podría pensar en el hipnotismo, pe

ro considero que al llevarse a cabo éste sería con la voluntad del indi-

viduo para someterse a dicha hipnosis. 

b). TIPICIDAD. -Es 1 a adecuación de una conducta concreta. con -

1 a descripción 1ega1 formulada en abstracto. 

El tipo, es la creación. legislativa, es la descripción que ha

ce el Estado de una conducta en los preceptos legales. 

Ti pi ci dad. - Es el encuadramiento de una conducta con 1 a descrj_ 

pción hecha por la Ley; la coincidencia del comportamiento descrito por 

ia Ley o por el Legislador. 

Para Jímenez de Asúa la función de la típicidad es "que· dese!!! 

peña una función descriptiva, que singular_iza su valor en el concie_rto de 

las caracterfsticas del delito y se relaciona con la antijÚridicidad -

por concretarse en el ámbito penal". (501 
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CLAS 1 F I CAC ION DE LOS TI POS 

1. Por su composición, se clasifican en normales y anormales. 

Son normales cuando se refieren a situaciones o conductas objetivas, son 

los que se integran con elementos objetivos; los anormales son aquellos 

en los que se hace una valoración cultural jurídica, Jimenez de Asúa nos 

dice que son "aquellos que además del elemento normativo y subjetivo, se 

necesita de un juicio de valoración para ·aplicar la Ley". (51) 

En nuestro articulo a estudio podemos decir que se considera, -

un delito anormal ya que h.ay valoraciones juridicas y culturales tales C.!!_ 

mo, Partido Político, candidato, electorado, multa, salario mínimo, y -

Ministros del culto religioso. 

2. Por su orden metodológico, se clasifican en fundamentales, 

especiales y complementados. Los primeros, son aquellos en los que .se -

encuentra una independencia que no dependen de otro tipo para que se pue

dan dar; Los especiales, son los que además del tipo fimdamenhl requie

ren de otros requisitos necesarios p~ra que se dé de la tipiddad; los ~

co11ip)ementados, son los que se constituyen al lado de los fundamentales. 

Nuestro delito a estudio es de carácter fundamental, ya que no 

necesita de otro tipo para darse. 

3. En función de su autonom!a, los delitos se clasifican en -

autónomos y subordinados. Los primeros, son los que tienen vida ·por si 
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mismos y no por otro tipo; los subordinados, si dependen de otro tipo -

para poder existir, 

Nuestro delito a estudio es autónomo, ya que no requiere de -

otro tipo para que pueda existir. 

4. Por su formulación, se clasifican en casuisticos y amplios. 

Los primeros, son en los que se puede dar por varios modos el ilicito; -

1 os segundos, son en 1 os que con una so 1 a hipótesis se puede dar o ejec.!! 

tar el medio comisivo. 

Nuestro delito a estudio es un delito aniplio, porque con una -

sola hipótesis se consuma el ilicito, ya que no se señala cómo se deba -

cometP.r; e incluso el propio texto señala, que por cualquier medio se -

induzca al electorado a votar en favor. o en contra de alguien en especi

fico. 

5. ·Por el daño que causan se clasifican en de daño o lesión y 

peligro. Los de daño o lesión, los protege de la dP.strucc1ón o di:::rlr.u· 

ción del tipo penal descrito; los de peligro son en los cuales la tutela 

penal los protege contra el posible peligro que puedan sufrir. 

Nuestro delito a estudio, se ·trata de peligro ya que de alguna 

manera se está atentando contra el bien juridicamente protegido por la 

Ley. 
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AUSE:IClA DE TIPO ATIPICIDAD.- Es la ausencia úe Ja adecuación 

de la cÓnducta al tipo; la ausencia del ~ipo por falta ·de descripción -

legislativa. 

l. Ausencia de calida<l exigida por la Ley en cuanto a los suj!. 

tos tanto pasivos como activos. ~n algunos casos el Legislador ha dado 

la ·calidad que debe de tener ya sea el sujeto activo o el pasivo. 

En el art'lculo 343 del Código federal Electoral, sí exige la -

calidad de los sujet.os ya que se menciona, que el sujeto en qu1en debe -

de recaer. el daño tiene que ser el electorado, por otra parte el sujeto 

activo del ilícito debe ser Ministro de culto religioso. 

En nuestro delito a estudio podems decir que si se puede pre-

sentar la ausencia en la calidad exigida 11ara los suejtos; la falta de -

calidad· del sujeto activo será cuando el acto u pmisión sea realizado · ~ 

por un¡i persona que no sea Ministro de algún culto religioso; considero 

que es miy .dificil que se presente por falta de calidad exigida en el -

sujeto pasivo, sin embargo sf se puede presentar, por ejemplo: Cuando -

·no se considere electorado por ser menor de dieciocho afias, o .no se esté 

Inscrito en el ·Padrón Electoral. 

2. Por falta de objeto material o de objeto jurídico, como ya 

se. mencionó con anterioridad et· objeto material en nuestro dellto no -

exlste , y el .bien juridico. es la libertad de conciencia. Ahora bien en 
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esta causa de atipicidad no se da en nuestro delito. 
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3. Cuando no se dan las referencias temporales o espaciales re-

queridas por el tipo. Algunos Legisladores señalan para la comisión de 

algún delito, referencias del lugar o tiempo; en el caso de nuestro. - -

articulo no se dan dichas referencias; pues· no se requiere que el acto 

sea cometido en determinado lugar y tiempo, ya que el propio texto del -

articulo a estudio dice " .•• o en cualquier otro lugar".· 

4. Cuando no se realiza el hecho por los medios comisivos esp! 

cificamente señalados por la Ley; en algunos delitos se hace mención de 

cómo se ha de cometer el delito. En nuestro articulo no se hace ninguna 

mención a modalidades especfficas para integrar el tipo. 

s. Por falta de tos elementos subjetivos del injusto legalmen

te exigidos; en nuestro delito no se presenti: esta at'ipicidad, ya que no 

se necesita ni se utilizan .palabras tales como •a sabiendas• etcétera. 

6. Por no darse la antijuridicidad especia]; en nuestro delito 

no se presenta este aspecto, pues no es necesario que exista algo que -

realce al tipo. 

el. LÁ MTIJUR!Olt:IDAD.- Es ia violación del bien protegido 

que se contrae .al tipo penal respectivo; e.s la. contradicción qlie hace -

el sujeto a la Ley establecida, es dec.ir, ·a la norma establecida en la 
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Ley. 

Existe antijuridicidad, cuando hay violación de un precepto le

gal (anti juridicidad formal), cuando se lastiman los intereses de la So

ciedad, es decir, las normas (de cultura dicen Carrancá y Trujillo, Ca

rrancá y Rivas) que sustentan el cuerpo legal. (52) 

La ausencia de antijuridicidad es el elemento negativo y se le 

conoce como causas de. justificaciOn. 

CAUSAS DE JUSTJFICACION 

Son las que tienen el poder de eximir una conducta tlpica; ·se 

dice que en· las causas de justificación no hay delito, en la inimputa

bilidad no hay delincuente, y en las excusas absolutorias no existe la 

pena. 

Son causas de justificación las siguientes: 

1. la legitima defensa.- Se presenta cuando la persona recibe 

una agresión inminente, injusta y actual por lo que. tiene que defender-

se; esta defensa será licita y justa, aqui se ve substituida ·la defensa 

pública por la privada, asl lo describe la Escuela Clásica; la Escuela 

positivi~ta dice que es lícita, cuando se hace para rechazar una agre-

s1ón y por lo rn1smo el sujeto que repele el ataque se le considera como 
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no peligroso. 

La legitima defensa también se encuentra descrita en el Códi-

go Penal vigente en el Distrito Federal, en su articulo 15 fracción III 

que seña 1 a "obra e 1 acusado en defensa de su persona, de su honor o de 

sus bienes, o de las personas, honor o bienes de otro, repeliendo una -

agresión actual, sin derecho, y _de la cual resulte un peligro inminente" 

(53) 

Considero que. la legitima defensa no se presenta en nuestro -

delito. Va que es obvio en el propio texto del articulo referido. 

2. Estado de necesidad. Es el peligro actual o imrKJdiato pa

ra el bien jurídico que solamente puede salvarse mediante la violación 

.de otro bien jurídico de menor importancia; nuestro ordenam_iento penal -

considera que obra por estado de necesidad, aquél que por su cargo que -

tenga y por el mismo se vea en la obligación de sufrir un peligro. 

En nuestro articulo a estudio podemos decir, que no se presen

ta el estado de necesidad ya que de ninguna manera se podria justificar 

y no se encuadra en el supuesto. 

3, Cumplimiento de un deber. Es aquella en que se obra en -

cumplimiento de.un deber o de un derecho, se puede actuar de tal manera 

que aunque sea ilícita, cuenta con la autorización o con el apóyo de -
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la Ley y por lo mismo no se le sanciona, un. ejemplo será: Cuando los 

Hl!dicos en función de su profesión, en una sala de operaciones se llega 

a morir algún paciente, pero C0111Prueban que actuaron correctamente, que

darán eximidos de la responsabilidad. 

Podemos señalar que ni el cumplimiento de un deber, ni el 

ejercicio de un derecho, se presentan en nuestro caso que estamos estu

diando. 

4. La ob.ediencia jerárquica. Esta se da en cuanto haya va-

rios niVeles jerárquicos en los puestos de una empresa; éste aspecto se 

da generalmente en el orden militar. 

En nuestro delito podemos decir, que· no se puede presentar la 

obediencia jerárquica, ya que ni a la Iglesia católfca ni a cualquier -

otra religión, ·se le reconoce como ¡:iersona moral, ni tfene ninguna enve~ 

tldura jurídica para la Ley. 

Aunque podrfa pensarse en el ejemplo de la Iglesia católica, -

que el Papa ordene a un sacerdote a re•lizar act111lilades políticas elec

torales a· favor de determinado Partido PoHtico, y esté actuando bajo -

las órdenes del Superfor jerárquico, pero como no se le reconoce person.!!_ 

lidad jurfdica alguna, éste supuesto no es valido. 

5. Impedimiento legitimo. Es cuando se tiene obligación de 
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hacer algo que se le manda o que se tiene que realizar, por lo tanto la 

no realización o la abstención, traerá como consecuencia la violación a 

la norma, ésto en términos generales se presenta en el secreto profesio

nal. 

En nuestro delito no se presenta .el impedimiento legítimo, ya 

que el Ministro de culto religioso no se encuentrá en tal situación. 

d). LA IMPUTABILIDAD.- Castellanos Tena la considera como un -

presupuesto de .la culpabilidad, en ésta se necesita de la voluntad y del 

conocimiento para la realización .de determinada conducta. 

La imputabilidad contiene la capacidad de entender; de compre~ 

der y de poder cometer una infracción. 

En nuestro delito podemos mencionar que el Ministro de culto -

religioso es capaz de ente.nder y querer y por lo mismo puede cometer in

fra·cciones. 

La responsabilidad es con la que cuenta el individuo para re! 

lizar determinada conducta. En nuestro delito. se puede señalar que la 

respónsabilidad es del Ministro de culto religioso quien es responsable 

del acto realizado. 

ACTIONE LIBERAE IN CAUSA.- La impµtabil1dad debe.existir en 

el momento.de ejecución del hecho, en ocasiones el sujeto antes de ac--
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tuar voluntaria o culposamente, se coloca en una situación inimputable y 

en esas condiciones se produce el delito. En nuestro delito si se puede 

presentar esta situación, ya que el Ministro de culto religioso puede CE_ 

meter cualquier delito por ser sujeto imputable, es decir que existe la 

voluntad de cometer la infracción; cubriéndose al ponerse en una situa-

ción que lo libere en su causa. 

INIMPUTABIL !DAD 

La ini1J1Jutabilidad es el aspecto negativo de la imputabilidad 

y son aquellas condiciones mfoimas de salud y desarrollo mental, capa-

ces de anular o neutralizar las aptitudes de un sujeto, por lo que pue

de llegar a cometer una conducta prohibida por la norma. 

Jimenez de Asúa nos dice que la inimputabilidad, es la falta 

de desarrollo y salud mental por la cual el sujeto puede ten,er trastor. 

nos pasajeros o permanentes y pÓr lo mismo, no está en condiciones de -

conocer e 1. deber. 

CAUSAS DE IN IMPUTABILIDAD · 

Los estamsde inimputabilidad legales· son: El estado de - -

1ncorisciencia, que biene pude ser transitorio· o permanente; el miedo. -

grave y 1 a sordomudez. 
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El estado de inconsciencia, es cuando el sujeto no cuenta con 

la ayuda de todos sus sentidos. para realizar un acto y por ello, estan -

en posibilidades de cometer una infracción en la norma establecida por -

la Ley. 

El miedo grave, es una causa interna que se apodera del suje-

to, son cuestiones psicológicas del sujeto, aquí podemos mencionar que -

el temor fundado es originado por una causa externa. 

La sordomudez, se da cuando el sujeto no puede ofr o hab 1 ar, -

pero se puede hacer entender por medí o de signos. 

En nuestro de 1 i to podemos. mencionar que si se pueden presenÚr 

los estados de inconsciencfa, por ejemplo el permanente, cuando por - -

algún moti.va· el Ministro de culto religioso llegara 11' perder la noción -

de la realidad y por tal motivo cometiera el ilícito; seria sujeto inim

putable ya que actuaria bajo los trastornos mentales y no seria duefio de 

su voluntad; lo mismo se puede presentar en un estado de. inconsciencia -

tránsitorio. .Por lo que respecta al miedo grave considero, que sf se -

puede llegar a presentar, pero siempre que el miedo sea superior al suj! 

to, de tal manera que no pueda ser evadí.do y por lo que considero que se 

le debera de apreciar como un estado de inconsciencia y~ seá transfto-

rio o permanente. 

El temor fundado, es múy dificil que se presente, pero. puede -
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darse el caso por ejemplo, que el Ministro de culto religioso sea amena

zado con sufrir algún daño él o su familia si no realiza actos politi-

cos en favor de un candidato, y como sabe que la persona que lo amenazó, 

ha causado ciertos daños graves en otras personas y por eso se. ve oblig~ 

do a efectuar e 1 i 1i cito. 

Un sordomudo en este caso, no puede cometer el i licito, ya que 

considergque en primer ténnino _no podría ser Ministro de culto religioso 

y en segundo término no podría inducir por su estado al electorado. 

e). LA CULPABILIDAD.- Castellanos Tena la considera como "el 

nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con un acto". (54) 

Como se habi a señalado con anterioridad los delitos son do 1 o-

sos y culposos; los primeros son en los que se necesita la manifestación 

de la voluntad para la realización de un hecho t'ipico y antijurídico; -

los segundos son en los que no -se requiere que se produzca un resultado 

pero por no tomar las medidas necesarias se da un resultad_o no deseado. 

En nuestro estudio podemos decir que en el delito existe el -

dolo, ya que se tiene la intención de realizarse el acto y por lo.tanto 

existe un nexo entre el sujeto y su acto. 

LA INCULPABILIDAD 

Es el aspecto negativo de la culpabilidad, en este aspecto se 
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encuentra la obediencia jerárquica, la legítima defensa, el temor funda

do, el error esencial del hecho e invencible; por lo que respecta a los 

tres primeros ya fueron explicados cuando se habló de las causas de jus

tificación y de las causas de inimputabilidad. En cuanto al error de -

hecho esencial e invencible, se dice "es el que,- recayendo sobre un ex-

tremo esencial del delito, impide a la gente conocer, advertir la rela

ción del hecho realizado con el hecho formulado en forma abstracta en el 

precepto penal". (55) 

Para que sea tomado en cuanto el error como causa de inculpab_!. 

lidad, deberá ser invencible ya que de lo contrario no se ajustará a los 

requerimientos de la Ley; en concreto el error se da cuando el sujeto -

realiza una conducta antijurídica, pero él piensa que esta actuando con

forme a derecho. 

Como ya se ha señalado con anterioridad en nuestro delito a -

estudio no se puede presentar la obediencia jerárquica, ni el error de 

hechó esencial e_ inven_cible, no se da el caso, pero si el temor fundado. 

f). CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBIL!DAD 

Son un _obstáculo para la aplicación dé la sanción, cuando ya 

se ha realizado el delito; atienden a los obstáculos que el legislador 

quiso poner para la aplicación de las sanciones. correspondientes a de

terminadas figuras legales; es decir para la aplicación .de. la sanción 
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debe darse el obstáculo, o sea la condición. 

El acto puede ser delictuoso y no castigarse porque no se lle-

na una condición. 

Las condiciones objetivas de punibilidad se clasifican en dos 

grupos: 

a) ·las que en realidad son cond.iciones para hacer efectiva la 

punibilidad ya existente, y 

b) Aquellas que forman parte de la descripción objetiva de lo 

ilícito y, por lo tanto, qucdun ya incluidas en la tipicidad. 

Como ejemplo tenemos la "Qu.erella" que es una condición de. -

punibilidad, es decir si· no hay querella, no se persigue el delito, como 

en e 1 caso de e 1 ESTUPRO. 

Otros ejemplos los encontramos en la fracción I del. articulo -

124, así como en las fracciones IV y V, del Código Penal. (56) 

g). LA .PUNI3ILIOAD.- Con:;·Ú:tc en el .~rccimiento .de ?.!na ·pena 

en función de la realizaéión de cierta conducta delictiva. 

En nuestro articulo· a estudio se puede aprec.iar que en el mis

mo contiene tina pena pecuniaria; es decir una multa· hasta de 1000 días -

dé salario mínimo. 
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EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Se les conoce también como causas de ausencia de punibilidad y 

son aquellas causas que dejando subsistente el caracter delictivo de la 

conducta, impiden la aplicación de la pena. 

Las excusas absolutorias mas importantes son: 

1. En razón de la conservación del núcleo familiar. 

2. En razón de la mínima temibÚidad 

3. En razón de la maternidad consciente 

En nuestro delito a estudio no se presentan ninguna de las -

excusas absolutorias. 

Hablaremos ahora de la vida del delito, esto es del "llffEll -

CRlMINIS", que quiere decir CAMINO DEL CRIMEN, que va desde que aparece 

como Idea en la ·mente humana, hasta que se ha consumado; el ir.ter crimi

nis consta de dos fases qu·e son: 

a). Fase interna, la· cual consta de tres eta11as·: 

l. Idea criminosa o ideación. Es la idea que va a nacer 

en la mente del sujeto que con posterioridad va a cometer un delito. 

2. Deliberación. 
. .. . 

Es la meditación a que se va a someter 

la idea. criminosa ya sea para su realizadón. o bien para ser rechazada. 

3. Resolución. Se da cuando el sujeto ha decidido llevar . . '. . 

a la práctica su idea, pero aún existe como pr~pósito en su mente, .es --
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decir, que no ha si do exterioriza da. 

b). Fase externa.- Cuenta con tres etapas: 

l. la manifestación. Es cuando se exterioriza la idea -

pero só 1 o como ta l. 

2. la preparación. Es la etapa en la cual se preparan t_!! 

dos los medios con los cuales se va a cometer el delito. 

J. la ejecución, que a su vez contiene la tentativa o -

bien la consumación entendiendo. por ésta, la que reune todos los eleme.!! 

tos genéricos y especificos del tipo legal; la tentativa se puede dar en· 

dos formas ya sea la acabada o la inacabada. 

Primeramente señalaremos .qué es tentativa. Es la no verifica 

ción del evento y la fisonomia de los actos ejecutados. 

la tentativa acabada. Es cuando ·el sujeto realiza todos los 

movimientos para cometer el delito, pero por causas ajenas a su voluntad 

no se consuma. 

La tentativa inacabada,. se da cuando el sujeto realiza los -

mov]mientos para cometer el delito, pero por su negligenda u omisión -

no. realiza uno de esos movimientos y por ello no se llega a consumar el 

delito, señalando que el sujeto activo, tiene toda la intención de - -

causar el daño. 

Considero que en nuestro articulo a estudio se puede presentar 
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la consumación del delito, más no as dos tentativas, ya que analizando -

el ·texto de nuestro delito, el tipo se colma con el simple hecho de "in

ducir", por lo tanto no se puede encuadrar tentativas; en cambio al res

pecto de la consumación del 1lfc1to, si se puede pasar por las diferen-

tes fases que se mencionaron con anterioridad (ideación, del1beración,

resolución; etc.). 

CONCURSO DE oanos 

El concurso de delitos puede ser, ideal y material. El con-

curso ideal se da cuando con una misma conducta se cometen varias in--

fracciones penales; por su parte el concurso material, ser& aquel en -

donde con varias conductas se afectan varias disposiciones penales, ésto 

es, que se requiere de una conducta para cada delito. 

En nuestro articulo a estudio se. presenta el delito ideal, ya 

qUe además se estada infri.ngiendo la Coostitución, com es el caso del 

artículo 130, en doride se prohibe al nln1stro !!e f.Ulto religioso, aso

ciarse con fines ·potitií:os. 

Después de haber hecho un. breve estudio de la teorfa del deli

to, aplicada al ilicito conteqilado en el artfculo 343 del Código F'ede-

. rál Electoral, concluyo para el mismo como .un delito de acéión, fonsal, 

de peligro, instantáneo, doloso, simple, unisubslsténte, unisubjetivo, 

de oficio y de carácter federal. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Todas las Constituciones Políticas que rigieron du-

rante el siglo XIX en México, contenían muy breves lineamientos en mate

ria Electoral. 

SEGUNDA.- La Constitución de Cádiz de 1812, fue la primera que 

se preocupó por hacer un estudio más completo de la materia Electoral, y 

fue realmente la que realzó la importancia de reglamentar en una Consti

tución la materia Electoral. 

TERCERA.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos· de 1917, con la culminación del movimiento Revolucionario, crista

lizó todas las inquietudes politicas de ese momento histórico, para - -

. plasmarlas dentro del articulado y darles la jerarquía de Rango Constit~ 

cional a las bases del proceso Electoral, bajo los principios del Sufra

gio Efectivo y la no Reelección. 

CUARTA.- A partir de la Constitución de 191?, y tomando en -

cuenta la evolución y superación constante de la sociedad Mexicana, así 

como su politización, se han desarrollado constantemente reformas a los 

procesos Electorales, llegando a nuestros dfas con lil culmiriáción del 

plui-ipartidismo, en busca de la democracia en materia Electoral. 

QUINTA.- La Iglesia en la época Colonial, tuvo un papel prepo!! 

derante sobre· todas las cosas y en especial en la educación ya que ésta 

estaba bajo el control estricto del Fuero Eclesiástico, en donde se --
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difundi an 1 as doctrinas católicas. 

SEXTA.- El Estado eliminó totafoiente la intervertcion del clero 

en la enseñanza, y actualmente la educación se mantiene por· completo -

ajena a cualquier doctrina rel ígiosa; tal y como lo establece nuestra -

Constitución. 

SEPT!MA.- Bien es sabido que en la práctica se "tolera" que -

corporaciones religiosas impartan educación a todos los ni veles, ( 11 áme_!! 

se Lasallistas,Caballeros de Colón, etc. etc.) e incluso algunas institu 

ciones contemplan materias de carácter religioso, en sus programas educa 

ti vos. 

OCTAVA.- La legislación en material Electoral en lo referente 

a los Ministros del Culto Re.ligioso y Asociaciones Eclesiásticas, se -

viola cotidianamente, por lo que considero, debería dárseles los mismos 

derechos y obligaciones como los de cualquier ciudadano y desaparecer 

los preceptos constitucionales y leyes secundarias al respecto. 

NOVENA.- Lo mas viable es hacer que se observe lo .legislado, y 

aplicar las. sanciones correspondientes a quienes violen las Leyes al re! 

pecto de la.intervención de los Mínisüüs del Culto Religioso y Asocia-

clones Ecleciásticas; por que de no ser así se seguirá haciendo caso 

omiso de ellas, y lo que es mas doliente, es que se da la apariencia de 

que lejos de acatarse se "burlan" de dicha Legislación. 
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DECIMA.- Ha sido evidente que la Iglesia Católica nunca ha de

jado de ejercer actividades políticas, desde 1917 hJ~ta nuestros días y 

basta hacer una recopilación de nuestra historia para que pueda ohser-

varse con claridad esta situación; si bien en una época se llegó hasta 

tomar las armas; actualmente el Clero cambio de táctica y ahora insta a 

los católicos a manifestarse en contra del Estado por medio del voto. 

DECIMA PRIMERA. - El Estado Mexicano no se encuentra ahora como 

lo estuvo al principio del siglo pasado, en condiciones de inferioridad 

material frente al Clero Católico, por lo que debería estar en actitud 

defensiva y represiva, para hacer cumplir y reforzar las restricciones 

que al respecto ya se encuentran consagradas en las Leyes. 

DECIMA SEGUNDA.- El Gobierno tiene y debe tener como pauta de 

su acción la Ley; luego entonces está en su pleno derecho de exigir a -

la Iglesia sumición total a las Leyes establecidas. 

DECIMA TERCERA.- El objetivo de la secularización dirigida que 

persiguió el Estado Mexicano, nunca fue descristianizar a la sociedad, 

sino limitar los efectos sociales de la religión y restarle el carácter 

de participación política. 

DECIMA. CUARTA.- Deb.e prevalecer la pena corporal en el artku

lo 343 del Código Federal. Electoral (4 a 7 años de prisión), ya que·de 

otra manera se les esta invitando a los Ministros del Culto Religioso -
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a participar en la Política y en la consciencia del Electorado para vo

tar por determinado partido; solamente pagando su multa y que obviamen

te no seria gravoso considerando que en campaña electoral los gastos de 

ésta son altisimos. 

DEC!HA QUINTA.- Hay un retroceso notable en relación a las -

disposiciones inherentes a la religión ya que cada vez hay más "toleran 

cia" para que interverogan en la politica electoral y con esa actitud se 

le da una "puñalada por la espalda" a la Independencia de México y pri~ 

cipalmente a las leyes de Reforma, que tantas vidas cobraron. 

DECIHA SEXTA.- la última reforma al articulo 343 del Código FE_ 

deral Electoral, pretende presumir que hay "democracia", pero lejos de 

ésto 1 as consecuencias que traerá, es de que e 1 partido oficia 1 ( PRI), 

pierda e 1 poder: por que ta 1 parece -qtie quedó en e 1 o 1 vi do e 1 poder de 

influencia, de organizac-ión, de control, y disciplina que tiene el Cle

ro. 

DECIHA SEPTIMA.- Con las reformas en materia Electoral, con la 

no aplicación. de las leyes que cada vez entran mas en desuso, tal pare

ce que lo que se pretende es legar el poder al clero para que dirija -

las riendas del Pais, que es por lo que siempre ha luchado desde la In

dependencia hasta nuestros dias. 
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